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a n u n c i o s :
O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E SPAÑ O L DE M O NED A 

E X T R A N J E R A

Cambios de monedas publicados el 
dia 22 tic junio de 1944 de acuerdo 

con las disposiciones oficiales

COMPPA VENIA

Francos J . . . . . ...............
L>bras ................ . . . . . . . . .
D ólares .........................
Liras ..............................
Francos suizos .............
Reichsmark ...................
Belgas ............. ..............
F.orines .........................
Escudos .......... '..............
Pesos moneda lega l.......
Coronas suecas ............
Coronas noruegas . 
Coronas danesa* .......

12.50 
44.00 
10.95

253,00
4.24

43.50 
2.60 
2,62

221.35

12.80
45.00
1 1 ,2 2

259.35
4,34

44. «0 
2 .6tj 
2,68

226.90

OBRA S I N D I C A L  D E L  HOGAR Y  
D E A R Q U I T E C T U R A

L a  Jefatura Nacional ele la Obra j  
Sindical elol l l o r a r  y de Arquitectu-i  
ra, de la Delegación Nacional de Sin-¡  
dicatos, ha acordado-adjudicar defini- j 
t ivainente las obras de construcción 
de un Grupo Escola* para sesenta ni
ños, con casa habitación para M aes

tro, en Prádena del Rincón (M ad r id ) ,  | 
financiadas por el 'Excrno. Sr. Gober
nador de la provincia a favor del con
tratista don Francisco Fernández Rey, 
que presentó la proposición más ven
tajosa, obligándose a ejecutar las 
obras en cuestión en la cantidad de 
ciento treinta y siete mil ochocientas 
ochenta y tres pesetas con noventa y 

j tres céntimos, según resulta en el ¡ 
acta notarial de apertura de pliegos, ¡ 
autorizada por el Notario  del Ilustre j 
Coleg io  de Madrid don Fernando Al-*¡ 
varez y Alvarez, a quien por turno : 
oficial correspondió, de acuerdo con ¡ 

¡ el anuncio de subasta publicado en el 
! B O L I i T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A -  

D O  del día 14 de marzo del corrien
te año.

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista.

Madrid, 19 de junio de 1044 .— El, 
Jefe de la Obra, P. D., el Secreta
rio general,  P. A., Carlos A. Soler.

957-0
i -

E S T A B L E C I M I E N T O  c e n t r a l  
DE I N T E N D E N C I A

A nuncio  de subasta

El Excmo. Sr. M in stro del E jérc i
to (D irección G enera l de Servicios) 
ha dispuesto se cejebre una subasta 
para la adquisición de prim eras ma- 

¡ terias para la construcción de nove- 
cientas tiendas cónicas y cien m il es- ! 
tacas pera tiendas (P lan  de Labores j 
de 1943 y 1944.— Servicio de Campa- ! 
m entó), cuyo detalle es el sigu iente:

Lona cam uflada de 0,57 m etros . ...................................................98.550 metros.
C incha de cáñamo ....................................................................   58.509 »
H ilo de lino deC número 20 ....... . . . . . . .........     9.0Ó0 carretes.
H ilo de cáñaiño de 3 cabos ........................................................ 90 kilogramos.
H ilo de cañamo de 4 cabos ..... ‘  27 »
Cuerda de cáñam 0 de 9 a 10 miCimet¡ros ............................. 85.500 metros.
Cuerda de cáñam o de 6 m dim etros     38.700 »
Cuerda de cáñam o de 3 m ilim etros ....... •.............................. 10.800 »
Vaquetilla  zapatera         2.250 kilogramos.
Gara virgen ................................................................................. 870' »
Alam o en rollo de tercera ...............    344.000 »
Enema en rollo de te rc e ra * ................  ;  ..... 10.800 »
Largueros-pino Norte 1.a de 3.40 x 0,076 x' 0,076 ............ 900
Largueros dC/haya o Guinea de i,90 x 0 04 x o,04   1.800 •
Varas de fresno de 0,50 x 0,025   ...... 1.800
Pintura caqui reglam entaria    180 kilogramos.

D icha subasta se verificará  en la 
Sala de Juntas del Establecim iento 
Centra l de In tendencia  (Pacífico , 36, 
M adrid ) el d ía 14 del próxim o mes 
de ju lio , a laé d iez horas, ante el 
T ribu nal reglam entario.

Durante m edia hora, el T ribunal 
adm itirá  todos los pliegos que se pre
senten y que estén suietos al m ode
lo cíe proposición que a continuación 
se detalla.

D ichos, pliegos serán presentados

en sobres cerrados, cuya apertura se 
verificará transcurrida la  re ferida  
m edia h o ra . ' E l Tribunal podrá exi
g ir todas las garan tías que estim e ¡ 
precisas para acreditar la personali- i 
dad ¿e  los ofertantes. Una vez abier- ' 
tas las o fertas ,-se  hará la adjudica- ! 
ción provisional a l a que, • ajustándo- 1 
se a las coñdkvones m arcadas en 
los pliegos, resultase más ventajosa, i 
Caso de ser dos o más proposicio. ! 
nes 'iguales, se in vitará  por e l Pre* ¡

s id en te ’ a una lic itación  por pujas a 
la llana durante quince m inutos, y  \ 
si term inado el p lazo subsistiese la  
igualdad, se decid irá por sorteo.

Será condición precisa, para tom ar • 
parte en la subasta, el envío al Esta
blecim iento 'Central, de muestras pa
ra  ser analizadas en cantidad dé dos 
m etros de tejido, dos de cada uno 
de los efectos o forn ituras o dos k i
los de los restantes m ateriales. D icho 
envío se hará en paquetes o. sobres 
cerrados, sin membrete, n i indicación 
de procedencia, y sujeto a cada 
muestra llevará un cartón con un le- • 
ma (e l cual constará en e\ p liego  
de o fertas). E l envío de estas mues
tras se hárá con la suficiente añ tici- , 
pación, dándose por no recibidas las 
que lleguen después de las1 d iez ho
ras del día 7 de ju lio  próxim o.

Sólo se adm itirán  proposiciones 
directas de los propios fabricantes, 
sin que la can tidad  a fab ricar por 
ellos en un plazo de noventa días sea 
superior a la  capacidad de su in . 
dustria en un turno norm al, siendo 
los m ateria les procedentes de fab ri-  . 
cación española.

L a  petición de prim eras m aterias, 
precisas paTa la  fa b r ica ro n  ob jeto  
de esta subasta, se entenderá qüe 
debe ser form u lada en docum ento 
distinto al p liego de o fertas  y rese
ñado en el m ismo. ' .

El Tribunal se reserva el derecho 
de am pliar la o ferta , si conviene e l 
servicio, en las condic ones que se
ñala el articulo 36 del vigen te R e
glam ento de Contratación , p rev ia  
aprobación superior.

Los p lie g o s 'd e  condiciones se pu
blican a con tinu aron  de este anun
cio fh  el «D iario. O ficiaj del M in is
terio del Ejército»/ v B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L E STAD O , y están expues
tos desde esta fechá  en  la Je fa tu ra  
del D etall, todos los días laborables 
de nueve -treinta, a- trece tr e in ta ’ y  , 
de d'.ecFéis a\ d ieciocho horas.

La  subasta se celebrará con arre- 
g o  a los preceptos del R eglam ento  
Provisional de Contratación Adm i
n istrativa , de 10 de enero de 1931, 
disposiciones com plem entarias.

El im porte de esta publicación se
rá sat sfecho a p rorra teó  entre los 
adjudicatarios. • . '

M adrid. 19 de jun io  de 1944.

I lú d e lo  de* propos ición

Don  ........  (nom bre y «apellidos),
dom iciliado en  ........., calle  ........., nú
m ero   'con* cédula personal v i
gente de la clase  ........, ta r ifa   ........, -
en nombre ..........  (propio o com o ano-
drrpdo 'e^a l) de  hace nresénte:

1 °  Que está enterado q?1* anun
cio inserto en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E S T A D Q  y «D ia r io  O ficia l d el
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Ministerio del Ejército» y de los plie
gos de condiciones que han de regir
en la subasta para adquisición d e ......
y en su virtud se compromete y obli
ga con sujeción a las cláusulas de 
los citados pliegos a su más exacto 
cumplimiento.

2 ° Que ofrece.........  (en número
y íetra) ......  al precio de   (en
número y letra)   ptas. cada........

3.° Que al pliego se une el res
guardo o carta de pago importe
de ......  (en letra) . ptas.........  (se
gún la cuantía de la oferta) que jus
tifica el depósito hecho con arreglo 
al pliego de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que 
se unen al pliego.)

5.° Que el lema correspondiente 
a la muestra enviada es .....•.

6.° Si cuenta con primeras mate
rias o le es preciso recibirlas (en es
te último caso, indicar, en documen
to aparte, cantidades y clases nece
sarias.

Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que legalmente le represente.

Nota,—La oferta se extenderá en 
pliego entero de papel sellado de la 
clase sexta.

Pliego de condiciones técnicas que han d« regir en la subasta para ad
quisición de primeras materias para construcción de 400 tiendas cónicas 
(Plan de Labores del Servicio de Ca mpamento del año 1943, Presupues

to Extraordinario) f dispuesta por la Superioridad

Primera. Será\ objeto de adquisición lo siguiente:

Lona camuflada de 0,57 metros ..........................................
Cincha de cáñamo .............................................................. .
Hilo de lino dea número 20 .............................................. .
Hilo de cáñamo de 3 cabos ................................’............. .
Hilo de cáñamo de 4 cabos ............. .................................
Óuerda de cáñamo de 9 a 10 milímetros ........ ..................
Cuerda de cáñamo de 6 a 10 milímetros ................ ........
Cuerda de cáñamo de 3 a 10 milímetros .........................
Vaquetilla zapatera ............. ................................................
CUra virgen .........................................................................
Alámo negro de 3, en rollo ............................................. t.
Encina de 3, en rollo ..........................................................
Largueros pino Norte 1.a de 3,40 x 0,97*6 x- 0,076 ...........
Largueros de haya o Guinea de i,90 x 0,04 x 0,04 .......
Varas de fresno de 0,50 x 0,025 ..................................... .
Pintura caqui reglam entaria............ . . . . ................................

43.800
26.000
4.000 

40 
12

38.000 
17.200
4.800
1.000 

120
64.000
4.800 

400 
800 
800
80

' metros.
»

carretes.
kilogramos.

»
metros.

»
»

kilogramos.
»
»
»

kilogramos.

Segunda. Las condiciones técnicas 
de los efectos a adquirir serán las si
guientes:

Lona de 57 centímetros
Luna camuflada e impermeabilizada 

a  base de aceite de linaza y paraflna.
Primera materia: Algodón sin mez

cla.
Número de hilado: En urdimbre y 

en trama, de 14 a 5 cabos.
Número de hilados por centímetro: 

16. a 18.
Número de pasadas por centímetro: 

10 a 12.
Peso del metro lineal: 370 gramas 

(mínimo) al medio ambiente, estando 
el tejido en estado normal.

Resistencias: En urdimbre, 185 kilo
gramos como mínimo; en trama, 120 
kilogramos como mínimo.

Las piezas serán de 55 metros o 
múltiplos, sin Kilos rotos, manchas o 
imperfecciones como término de pie
za, salvando los defectos.

Las resistencias, término medio de 
cinco pruebas de 5 por 10 cm. entre 
grapa3.

Pérdidas por carga y apresto; 'seis 
por ciento*

Hilos, cuerdas y cinchas
Hilo de lino.—En carretes del nú

mero 20, comercial, hilo bien torcido 
y uniforme. Color crudo natural. Re
sistencias mínimas de 2 kgs. al dina
mómetro. 1

Hilo de cáñamo.—De 3 y 4 cabos. 
De fibras de cáñamo sin mezcla de 
otras extrañas, bien torcidas, laxo y 
suave all tacto. En ovillos o madejas 
comerciales.

Cuerda de cáñamo.—De 3, 6 y 9 mi
límetros. De cáñamo, sin fibras de 
otras clases, bien torcidas, 3 mm., de 
3 cabos dobles y 9 .pasadas por pulga
da, de 6 mm., de 3 cabos dobles y 
6 pasadas por pulgada; de 9 mm., una^ 
pasada por otras cuatro de 3 cabos y 
cinco pasadas por pulgada.
* Cincha de cáñam o.T ejido de fibras 

de cáñamo sin mezcla de otras, bas
tante tupido, de 3 cm. de ancho por 
2 de grueso mínimo, reforjado en los 
bordea. ;

Pintura caqui reglamentaria
Resultante de' la mezcla para un ki

logramo de 0,300 kgs. de aceite de 1L 
iiazat 0,065 kgs. de secativo líquido,

0,580 kgs. de ocre claro, 0,030 kgs. de 
verde francés y 0,025 kgs, de agua
rrás.

Maderas

Alamo en rollo.—En rollizos de ter
cera calidad, cortada en buena época, 
sin defectos y con diámetro mínimo de 
0,17 cm. y máximo de 0,60 cm.

Encina.—En rollizos del país, sin he
ridas pro-fundas ni otros defectos de 
vegetación.

Fresno.—En varas de las dimensio
nes exigidas o múltiplos de su largo, 
sin descortezar.

Pino.—De buena calidad, con prefe
rencia Norte o Balsaín, de primera, 
exento de nudos, veteaduras y cual
quier otro defecto y en buen estado 
de sequedad, presentado largueros, de 
las dimensiones indicadas en la condi
ción primera.

Haya o madera de Guinea.—Estará 
exenta de nudos, veteaduras y otros 
defectos y sin aláveo. El haya de Hun
gría, y en su defecto, de la clase 
más similar.

Vaquetilla avellana

De primera calidad, en medias pie- 
iles sin desflorar por el haz, bien des
carnada por el envés y sin daños, mar
cas ni defectos que inutilicen alguna 
parte de ellas. Estarán bien curtidas 
al tanino, sin engrasar y en su color 
avellana natural (sin tinte alguno), 
siendo convenientemente flexibles y no 
conteniendo substancias extrañas al 
cuero en proporciones anormales.

Las medias pieles tendrán aproxi
madamente las dimensiones siguien
tes: Largo (por el ilomo), 1,95 metros. 
Ancho (por la mitad del lomo), 0,75 
metros. Peso, de 5 a 7 kgs.

Cera virgen

Eh la forma conveniente exenta de 
impurezas y en envases de 5 kgs.

Tercera. Las ofertas podrán ser he
chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen, como mínimo, las siguientes 
cantidades:

Lona camuflada y cincha. 25.000 m.
Maderas .............................   40.000 kgs.
Cera virgen* ........ :....... 50 kgs.

Todos los ofertantes (excepto los de 
madera) harán constar en sus prou 
posiciones si cuentan con primeras 
materias o deben recibirlas. 'En este 
caso, deberán indicar las cantidades 
y clases oue precisan, si es con arre
glo a su cupo o fuera del mismo, nom
bre de la entidad, fabricante e indus
trial que deberá facilitarla y si puede 
o no anticiparla de sus existencias con 
el fin de que la fabricación que se le 
adjudique sea más rápida*
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Cuarta. Por lo que se refiere a te
jidos, teniendo en cuenta la Oiden 
del Ministerio de Industria y Comer
cio de 26 de junio de 1941 («Diario 
Oficia!» núm. 281) y las condiciones 
actuales de ios industriales, sólo se 
admitirán proposiciones directas de 
los propios fabricantes e industriales 
que figuren inscritos en las secciones 
correspondientes del Sindicato Nacio
nal Textil y sin que la cantidad a fa
bricar por ellos en el plazo de noven
ta días sea superior a la capacidad 
de trabajo de su industria en un tur
no normal, debiendo todo ello ser acre, 
ditado con certificados oficiales que 
unirán a la preposición.

Quinta. Los que presenten ofertas 
deberán enviar en un paquete aparte 
dos de cada uno de los efectos y for
nituras, dos metros de tejido, cue  ̂
o cincha o dos kilogramos de vaque
tilla y dos muestras de madera. Estas 
muestras servirán para su análisis y 
reconocimiento, y vendrán acompaña
das de un cartón con un lema sin in
dicación de la fábrica o persona que 
las envía, marcándose en el pliego 
de ofertas cuál es el lema elegido y 
que corresponde al envío verificado. 
El plazo para la presentación de las 
muestras se hará constar en el anun
cio de subasta.

Sexta.—El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado será, como 
máximo, el de noventa días, a partir 
de la notificación de la adjudicación 
definitiva, distribuidas las entregas 
parciales en ia siguiente form a:

Antes de los treinta días, el 20 por 
ciento de la adjudicación; antes de los 
sesenta días, otro 40 por 100, y el 
resto, antes de los mencionados no
venta días.

Si estos plazos de entrega no se 
cumplieran exactamente, sobre el ad
judicatario recaerá la sanción corres
pondiente que la Superioridad consi
dere oportuna.

Si la oferta fuese a base de recibir 
la primera materia y sobre ella re
cayese adjudicación, el plazo mencio
nado se empezará a contar desde la 
fecha de recepción en fábrica de di
cha primera materia.

El adjudicatario queda obligado a 
comunicar a este Establecimiento la 
fecha en que reciba en su fábrica la 
primera materia, indicando cantidad 
y clase recibida.

Antes de proceder a su admisión, 
serán reconocidos los envíos por la 
Junta Técnica o sus Delegados, que 
certificarán que todas ellas reúnen las 
condiciones marcadas, pudiendo tro
cear, para pruebas de resistencia, re
conocimientos de fibras y demás del 
Laboratorio, el uno por mil de cada 
clase, elegido al azar, y el cual será 
repuesto por el adjudicatario. Este 
tendrá derecho a presenciar dicho re- 
conoc miento.

Las entregas de los artículos, teji
dos o efectos adjudicados se harán 
en los amaCenes de este Estábleci- 
mientd o en los Parques o Depósitos 
de intendencia que la Superioridad 
designe en su día, de acuerdo con las

necesidades el Ejército y con el fin 
de evitar transportes innecesarios.

Serán de cuenta de¡ adjudicatario 
la descarga y embalaje, quedando és. 
te de propiedad del Establecimiento 
en el caso de que sean admitidas, j  
del adjudicatario cuando sean recha
zadas, en cuyo caso serán de cuenta 
de éste los gastos que origine su re- 
posición.

Séptima.—Serán preferidas (dentro 
de las condiciones aquí expuestas j 
del margen del precio límite) aque- 
lias ofertas en las que se exprese quo 
se cuenta con primeras materias pa
ra la fabricación en el momento de 13 
oferta.

Octava.—La fabricación podrá sel 
intervenida por el Jefe u Oficial qüo 
designe la Superioridad, debiendo fa
cilitarse por el industrial todos los da 
tos y medios que solicite para desem
peñar su misión.

Novena.—En el caso de rechazarse 
alguna partida, deberá el adjudicata
rio efectuar su reposición en el pía 
zo de un mes, quedando la partida 
rechazada en el Establecimiento, í 
disposición de la Superioridad, Nque de. 
terminará si se admite y adquiere cor 
la depreciación proporcional a la fal 
ta observada, o la. aplicación que de 
be de darse, sin perjuicio de Ja san 
ción en que incurra, según el motive 
por el que se rechaza.

Décima.—Los precios límites de loi 
tejidos y efectos a adquirir serán lo* 
siguientes (incluidos l'oá impuestos de 
Usos y Consumos), no .admitiendo pro 
posiciones que los rebasen:

Un metro lona camuflada de 0.57 metros  ....................... - 17,50 (diecisiete pesetas cincuenta céntimos.)
Un metro de cincha de cáñamo .................  2,20 (dos pesetas veinte céntimos.)
Un carrete do h ile de lino del número 20 .............................  9,79 (nueve peseta ̂  setenta y nueve céntimos.)
Un kilogramo de cáñamo de 3 cabos....................................... 48,00 (cuarenta y ocho pesetas.)
Un kilogramo de hil0 de cáñamo de 4 cabog ....... ¿ .......... „ 4-8,00 (ouaren¡ta y ocho peseras.)
Un "metro de cuerda de cáñamo de 9 a 10 m ilím etros  1,70 (una peseta setenta céntimos.)
Un metro de cuerda de cáñamo de 6 milímetros ............   0,90 (noventa céntimos.)
Un metro de cuerda de cáñamo de 3 milímetros   0,28 (veintiocho céntimos.)
Un kilogramo vaquetilla zapatera ......................................... 15,20 (quince pesetas veinte céntimos.)
Un kilogramo de cera virgen    27,00 (veintisiete pesetas.)
Una tonelada de álamo en rollo de tercera    400,00 (cuatrocientas pesetas.)
Una tonelada de encina   A. 500,00 (quinientas pesetas.)
Un larguero pino de 3,40 x 0,076 x 0,076   35,00 (treinta y cinco pesetas.)
Una ídem haya o Guinea de 1,90 x 0,04 x 0,04   5,75 (cinco pesetas setenta y cinco céntimos.)
Una vara de fresno de 0,50 * 0,25   0,65 (sesenta y cinco céntimos.)
Un kilogramo de pintura caqui reglamentaria ...............   6,50 (seis pesetas cincuenta céntimos.)

Décimoprimera. — Los materiales y 
efectos que se adquieran han de ser 
de procedencia nacional, debieoao ¿er 
acreditado este extremo.

Décimosegunda. — Todo cuanto no 
aparezca consignado o previ'co en las' 
baséS, se regirá por ’-cs preceptos del

Reglamento para la Contratación Ad
ministra-Liva en el Ramo de Guerra, 
aprobado por Orden de 10 de tuero ; 
de .931 <«b: O.» núm. 12), de la Ley 
de Adm nistración y Contabilidad de 
i a Hacienda' Pública de primero de : 
julio d« 1911 y. alteraoiones señaladas I

por las disposiciones posteriores y la 
Ley de Protección a la Industria Na
cional, Reglamento nara el cumpli- 
m'ento de la misma y disposiciones 
complementarias.

Madrid, 5 de mayo 'de 1944.—E1 In- 
i tendente Director,.
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Pliego de condiciones técnicas que ha de regir en la subasta para adqui
sición de primeras materias para la construcción de 500 tiendas cónicas 

(Plan de Labores de 1941, Servicio de Campamento)-, dispuesta por la 
 Superioridad

Prim era. Será objeto de adquisición lo siguiente:
Cargo al Presupuesto ordinario de 1944.—Sección 4.a

Primeras materias (no intervenidas) #para la construcción de 250 tien
das cónicas:
Lona camuflada de 0,57 metros .............................................  27.375 metros.
Cincha de cáñamo ...............................................................   16.250 »
Hilo de lino del número 20 .......<..............     2.500 carretes.
Hilo de c.áñamo de 3 cabos    25 kilogramos.
Hilo de cáñamo de 4 cabo¿ .................................................... . 7,500 »
Cuerda de cáñamo ce 9 a 10 mi(jímeía-os   23.750 metros.
Ouerda de cáñamo de 6 milímetros ..................................... 10.750 '»
Cuerda de cáñamo de 3 milimetros ....................................  3 000 »
Vaquetilla zapatera .....................„  625 kilogramos.
Cera virgen ..................    375 »
Alamo en rollo de tercera    40.000 » ’
Encina en rollo de tercera ............................................. 3.000 »
Largueros pmo Norte 1.a. de 3.40 x 0,076 x 0.076 .......  250
Largueros de haya,o Guinea de 1,90 x 0 04 x 0,04 ........... - 500
Varas de fresno de 0.50 x 0,025 .............................................  500
Pintura caq-ui reglam entaria     50 kilogramos.

Cargo al Presupuesto ordinario de 1 944.—Sección 16.a

Prim era m ateria (no intervenida) para la construcción de 250 tien
das cónicas:

Lona- camuflada de 0,57 metros ................................................27.375 metros.
Cincha de cáñamo  ........................................................   16.250 »
Hilo de lino del número 20........................................................ 2.500 carretes.
Hilo de cáñamo de 3 cabos... ............     25 kilogramos. ,
Hilo de cáñamo de 4 cabo¿ .................. ....................... ........... 7,500 »
Ouerd,a d,e cáñam0 de 9 a 10 mÍLÍmet¡ros ................*............ 23.*750 metros.
Cuerda de cáñamo de 6 milímetros ..............................   10.750 »
Cuerda de cáñamo de 3 milímetros .................................... 3 000 »
Vaquetilla zapatera   625 kilo-gramos.
Oeíra ..virgen      375 »
Alamo en rollo de tercera      40.009 »
Encina en rollo de tercera ..........*..................................... '.... 3.000 »
Largueros pino Norte í H de 3.49 x 0.076 x 0.076 ............ 250

- Largueros de haya o Guinea de i,S0 x 0 04 x 0,04 ... .. .. ..  500 \
Varas de fresno de 0,50 x 0,025 ...................  i............  500
Pintura caqui reglamentaria ............................  r  50 kilogramos.

Resumen d* la compra

Loña camuflada de 0,57 metros .............................................  54.750 metros.
, Cincha de cáñamo         32.500 »

Hilo de lino de1 número 20 ........... . . . . . . . . . . . . .....................   5.000 carretes.
Hilo de cáñamo de 3 cabos ........:    50 kilogramos.
Hilo de cáñamo de 4 cabo^ ...................   15 »
Cuerd,a de-cáñamo de 9 a 10 milímetros ............................  47.500 metros.
Cuerda de cáñamo de 6 milímetros .................... •....... , ....... 21.500 »
Cuerda de cáñamo de 3 milímetros  ................. . . ........... •. 6.0C0 »
Vaquetilla zapatera          1.250 kiHogramos.
C&ra virgeai      750 »
Alamo en rollo de tercera .....................................   80.000 »
Encina en rollo de tercera ...................   6.000 * »
Largueros pino Norte 1.a de 3,40 x 0,076 x 0,076 ............. 500 »
Largueros de haya o Guinea de i,90 x 0 04 x 0,04   1.000 . »
Varas de fresno de 0.50 x 0,025       1.000 »
P in tura caqui reglam entaria  .............      100 3»

Segunda. Las características técni
cas de  los artículos a adquirir serán 
las siguientes:

Lona de 57 centímetros

Lona camuflada e impermeabilizada 
a base de aceite de 'linaza y parañna 
de 57 cm. de ancho.

Primera materia: Algodón sin mez
cla.

Número de hilado. —En urdimbre y 
en trama, de 14 a 5 cubos.

Número de hilos por cm. : 16 a 13.
Número de pasadas P '- r  cm.: 10 a 12.
Peso del metro lineal: 370 gramas 

(mínima) al medio ambiente, t*sremdo 
el tejido en estado normal.

Resistencias: En urdimbre, 185 ki
logramos, y en trama, 120 Kgs como 
mínimo.

Las piezas serán de 55 metros o múíl- 
tiplos, sin hilos rotos, manchas o im
perfecciones, cemo termino de pieza, 
salvando los defectos.

Las resistencias, termino ífnedio de 
cinco pruebas de o -por 10 cm. entre 
grapas. Pérdidas por carga y apresto,
6 por 100,

Hilos, cuerdas y cinchas

Hilo de lino.—En carretes del nú
mero 20, comercial. Hilo bicp. torcido 
y uniforme.

Color, crudo natural.
Resistencia mínima: 2 kgs: al dina

mómetro.
Hilo de cáñamo.—De 3 a 4. cabos. 

De fibras de cáñamo sin mezcla de 
otras extrañas, bien torcidas, laxo y 
suave al tacto. En ovillos o madejas 
comerciales.

Cuerda de cáñamo de 3, 6 y 9 mi
límetros.—De cáñamo, sin fibras de 
otras clases, bien torcido,' de 3 milí
metros, de 3 cabos dobles v 9 pasadas 
por pulgada. De 6 min,, de 3 cabos 
dobles y 6 pasadas por pulgada. De 
g mm., de una pasada por otras cua* 
tro, de 3 cabos y 5 pasadas por pul- ’ 
gáda.

Cincha de cáñamo.—Tejido de fibras 
de cáñamo sin mezcla de otras, bas
tante tupido, de 5 cm. de ancho por 
2 cm. de .grueso como mínimo, refor
zado en los bordes.

P intura caqui reglamentaria

Resultante de la mezcla en un ki
logramo, de 0,300 kgs. de aceite de li
naza, 0,065 kgs. de secativo líquido, 
0,580 kgs. de ocre claro, 0,030 kgs. de 
verde francés y 0,02o , kgs. de agua-

Maderas

Alamo en rollo.—En rollizos de ter- t 
cera calidad, cortado en buena épo
ca, sin defectos y con diámetro míni
mo de 0,17 m. y .máximo de 0,60 m.;
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Encina.—En rollizos del pafs, sin he, 
ridas profundas ni otros defectos de 
vegetación.

Fresno.—En varas de las dimensio
nes exigidas o múltiplos de su largo, 
sin descortezar.

Pino.—De buena calidad, con prefe
rencia Norte o Balsáín, de primera, 
exento de nudos, veteaduras y cual, 
quier otro defecto y en buen estado 
de sequedad. Presentado en largueros 
de las dimensiones indicadas én la 
condición primera.

Haya o madera de Guinea.—Estará 
exenta de nudos, veteaduras y otros 
defectos, sin alaveos. El haya será do 
Hungría, y, en. su defecto, de la clase 
similar.

Vaquetilla avellana

De primera calidad, en medias pie
les sin desflorar por el haz, bien des
carnada por el envés y sin daños, mar
cas ni defectos que inutilicen alguna 
parto ,]e ellas. Estarán bien curtidas al 
tanino, sin Pngra>ar y en su color ave
llana natural (y sin tinte alguno), 
siendo convenientemente flexibles y no 
conteniendo substancias extrañas al 
cuero en proporciones anormales.

Las 'medias pieles tendrán aproxi
madamente las dimensiones siguientes  ̂
Largo (por el lomo), 1,95 metros" 
Ancho (por mitad del lomo), 0,75 me
tros. Peso, de 5 a 7 kilos.

Cera virgen
En la forma comercial, exenta de 

impurezas y .en envase de í kilos.
Tercera. Las ofertas podrán ser he

chas por la totalidad o por lotes que 
abarquen, como mínimo, las siguientes 

.cantidades:
Lona camuflada y cincha... 25.000 mts.
Maderas   40.000 kgs.
Cera virgen  ................... 50 »

Todos los ofertantes, excepto los de 
maderas, harán constar en sus propo
siciones si cuentan con materias pri
mas o d'tben recibirlas. En este caso, 
deberán indicar las cantidades y cla
ses que precisan, si es con arreglo a 
su cupo o fuera del mismo, nombre 
de Ir- e n t i d a d ,  fabricante e industrial 
que deberá facilitarla -y si puede o no 
anticiparla do sus existencias, con el 
fin de que la fabricación que se le 
adjudique sea más rápida

' Cuarta. Por lo que se refiere a te- 1  
jidos, teniendo en cuenta la Orden del ' 
Ministerio de Industria y Comercio de 
26 d0 junio de 1941 («D. O.» núm. 281) ■ 
y las condiciones actuales de los in- \ 
dustnales, sólo se admitirán .propos:- j 
ciones directas de los propios fabri
cantes e industriales que figuren ins- ! 
critos en las secciones correspondien- • 
tes del Sindicato Nacional Textil, y * 
sin que la cantidad a fabricar por ellos 
en el plazo de lioventa, días sea . su
perior a la capacidad de trabajo de su 
industria en un turno normal, debiendo 
todo ello ser acreditado con certifica
dos que unirán a la proposición.

Quinta. Los que presénten ofertas 
deberán enviar, en un paquete aparte, 
dos de cada uno de los efectos y for
nituras, dos metros de tejido de cuerda 
o cincha, dos de vaquetilla y dos mues
tras de madera. Estas muestras servi
rán para su análisis y reconocimiento 
y vendrán acompañadas de un cartón I 
con un lema, sin indicación de la fá- j 
br.ca o persona que las envía, marcán. | 
dose.en -el p’iego de ofertas cuál es j 
el lema e’egido y que corresponde al | 
envío verificado El plazo para la pre- ¡ 
sentación de las muestras se hará j 
constar cn el anuncio de subasta. •

Sexta. El plazo de entrega de la to- ¡ 
talid-3-d de lo adjudicado será, como ! 
máximo, el de noventa días, a partir i  
de la notificación de la adjudicación 
definitiva, distribuidas las entregas par
ciales la siguiente forma:

Antes de los treinta días, el 20 por ¡ 
ICO de la adjudicación; antes de los 
sesenta días, otro 40 por 100, y el res
to, antes de los mencionados noventa 
días.

Si estos plazos de entrega no se cum
plieran exactamente, sobre el adjudi- ! 
catario recaerá la sanción correspon- ; 
diento que la Superioridad considere j 
oportuna. I

Si la oferta fuese a base de recibir 
la primera materia y sobre ella recá
vese adjudicación, el plazo mencio
nado s© empezará a contar desde la 
fecha de recepción en fábrica de dicha 
primsra materia.

El adjudicatario queda obligado a 
comunicar a este Establecimiento la 
fecha en que reciba en su fábrica ila 
primera materia, indicando clase y 
cantidad recibida.

Antes de proceder a su admisión, 
>erán reconocidos los envíos por la 
lunfa. Técnica o sus Delegados, que 
certificarán que todas ellas reúnen las 
condiciones marcadas, pudiendó tro
cear para las pruebas de resistencia, 
reconocimiento de fibras y demás dél 
Laboratorio el 1 por 1.000 de cada 
clase elegido al azar, y el cual será 
-epuesto por el adjudicatario. Este 
cendra derecho a presenciar dicho re
conocimiento.

Las entregas de los artículos, teji- 
ios o efectos adjudicados se harán en 
ios Almacenes de este Establecimien
to o en los Parques o Depósitos de 
intendencia que la Superioridad desig- 
ie en su día, de acuerdo con las ne
cesidades del Ejército y con el fin de 
evitar transportes innecesarios.

Será de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalaje, quedando éste 
ie propiedad d*l Establecimiento en 
el caso de que sean admitidas, y de1! 
idjudicatario cuando sean ^chazadas,, 
en cuyo caso serán de cuenta de ‘ éste 
ios gastos que origine su reposición.

Séptima. Serán preferidas, dentro 
ie las condiciones aquí expuestas y 
iel margen del precio límite, aquellas 
Dfertas en las que se exprese que 
;e cuenta con materias primas para 
la fabricación en d  momento' de la 
Oferta.

Octava. La fabricación podrá ser 
intervenida por el Jefe u Oficial que 
ies-igne- la Superioridad, debiendo fa
cilitarse por el industral todos los da
tos y medios que solicite para desem
peñar su misión.

Novena. En el caso de rechazarse 
alguna partida, deberá él adjudicata
rio efectuar su reposición en el plazo 
de un mes, quedando la . partida re
chazada en ed Establecimiento a dis
posición de la Superioridad, que deter
minará si se admite y adquiere, con 
la depreciación proporcional a la fal
ta observada o la aplicación que debe 
darse sin perjuicio de la sanción en 
que incurra según el. motivo por el 
que se rechaza.

Décima. Los precios límites d© los 
tejidos y efectos a adquirir serán los 
siguientes (incluidos los impuestos de 
Usos y Consumos), no admitiéndose 
proposiciones que (los rebasen:

Un metro de lona camuflada de 0,57 centímetros    17,50 (Diecisiete pesetas cincuenta céntimos.
Un metro de cincha de cáñamo ........................................... 2,20 (dos pesetas veinte céntimos.)
Un carrete de hilo de lino del número 20 ........  : ......... 9,79 (nueve peseta^ setenta y nueve céntimos.)
Un kilogramo de cáñamo de 3 cabos ................................... 48,00 (cuarenta y ocho pesetas.)
Un kilogramo de hilo de cáñamo de 4 cabos ....................  48,00 (cuarenta y ocho peseras.) •
Un metro de cuerda de cáñamo de 9 a 10 milímetros ......  1,70 (una peseta setenta céntimos.)
Un metro de cuerda de cáñamo de 6 milímetros ....   0,90 (noventa céntimos.)
Un metro dP cuerda de cáñamo de 3 milímetros . . .. ;   028 (veintiocho céntimos.)
Un kilogramo vaquetilla zapatera .......................................  . 15,20 (quince pesetas veinte céntimos.)
Un hilograino de cera virgen           27*00 (veintisiete pesetas.).
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Uná tonelada $e álamo en rollo de tercera     400,00 (cuatrocientas, pesetas.)
Una tonelada de encina    500.00 (quinientas pesetas.)
Un larguero pino de 3,40 x 0,0*76 x 0,076   35,00 (treinta y cinco pesetas.)
Una ídem haya o Guinea de 1,90 x 0,04 x 0,04  .........  5 715 (cinco pesetas setenta y cinco céntimos.)
Una vara de fresno de 0,50 x 0,25     0,65 (sesenta y cinco céntimos.)
Un kilogramo de pintura caqui reglamentaria ................... 6,50 (seis pesetas cincuenta céntimos.)

Décimoprimera. Los materiales y 
efectos que se adquieran han de ser 
de procedencia nacional, debiendo ser 
acreditado este extremo.

Décimosegunda. T o d o  cuanto no 
aparezca consignado o previsto en las 
Bases se regirá por los preceptos del 
Reglamento para la Contratación Ad
ministrativa en el Ramo de Guerra, 
aprobado por Orden de 10 de enero 
de 1931 («D. O.» núm. 12), de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de 1.° de julio 
de 1911 y alteraciones señaladas por 
disposiciones posteriores y da Ley ce 
Protección • a la Industria Nacional, ! 
Reglamento para el cumplimiento do*: 
la misma y disposiciones complemen- ! 
tarias. I

Madrid, 5 do mayo de .1944.—El In
tendente Director.

Pliego de condiciones técnicas que ha ¡ 
de regir en la subasta para adquisi- ¡ 
ción de madera para la construcción ¡ 
de 100.000 estacas de tiendas cónicas j 
(Presupuesto extraordinario de 1944, | 
Servicio de Campamento), dispuesto 

por la Superioridad j
Primera.—Es objeto de adquisición 

209.000 kilogramos de álamo negro, en 
rollo de tercera.

Segunda.—Las características de ‘di
cha madera són las siguientes:

En rollizos cortados en buena época, 
sin defectos y con diámetro mínimo 
dé 17 cms. y máximo de 60 cms.

Tercera.—Las ofertas pondrán ser 
hechas por la totalidad o por lotes 
que abarquen, como mínimo, 50.000.! 
kilogramos. '

Cuarta.—Los que presénten ofertas . 
deberán enviar,; en un paquete apar
te, dos kilogramos de álamo. Estas 1 
muestras servirán para su análisis y ■ 
reconocimiento, y vendrán acompaña, j  
das de un cartón con un lema, sin j 
indicación-de ia persona que las en. ( 
vía, marcándose en el pliego de ofer- | 
tas cuál es el ¡ema elegido y que co
rresponde al envío verificado. El pla
zo dé la presentación de las mues
tras se hará constar en el anuncio 
de subasta.

Quinta.—El plazo de entrega de la 
totalidad de lo adjudicado será, como' 
máximo, el de noventa días a partir 
de la notificación de la, adjudicación 
oefin.tiva, distribuidas las entregas 

' parciaks en la sigu:ente forma:
Antes de los treinta días, el 29 por 

ciento de la., adjudicación;, antes de j 
los sesenta días, otro 40 por 100, y ¡

el resto, antes de los mencionados no- | 
venta días.

Si los plazos dé entregas no se cum- | 
plieran exactamente, sobre .el adjudi
catario recaerá la sanción corréspon- 1 
diente que la Superioridad considere , 
oportuna.

Antes de proceder a su admisión, ¡ 
serán reconocidos los envíos por la 1 
Junta Técnica o sus Delegados, que j 
certificarán que todas ellas reúnen las ' 
condiciones marcadas, pudiendo tro- ¡ 
cear, para las pruebas de reconoci- 1 
miento y demás, e¡ uno por mil de | 
cada clase, elegido al azar, y el cual 

! será repuesto por el adjudicatario. Es. l 
: te tendrá derecho a presenciar dicho 
! reconocimiento.
j  Las entregas de la madera adjudi
cada se harán ent los Almacenes de 
este Establecimiento.

Serán de cuenta del adjudicatario 
I-a descarga y entrega de la madera 
en los citados Almacenes.

Sexta.—En el caso de rechazarse al
guna partida, deberá el adjudicatario 
efectuar su repos'ción en el plazo de 
un mes, quedando la partida recha
zada en el Establecimiento, a dispo
sición de la Superioridad, que deter
minará si se admite y. 'adquiere con

la depreciación proporcional a la fal
ta observada, o la aplicación que de
be darse, sin perjuicio de la sanción 
en que incurra, según el motivo por 
el que se rechaza.

Séptima.—El precio límite de la ma
dera a adquirir será el de 400 pe
setas la tonelada métrica, estando in
cluido en él el impuesto de Usos y 
Consumos, no admitiéndose proposi
ciones que lo exceda.

Octava.—El material ¿ adquirir ha 
de ser de procedencia nacional, de
biendo ser acreditado este extremo.

Novena.—Todo cuanto no aparezca 
consignado o previsto en las bases, 
se regirá por Tos preceptos del Regla
mento para la Contratación Adminis
trativa en el Ramo de Guerra, apro
bado por Orden de 10 de enero de . 
1931' («D. O.» núm. 12), de la Ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de primero de 
julio de 1911 y alteraciones señala- 
das por disposiciones posteriores y la 
Ley de Protección a ia Industria Na
cional, Reglamento para el cumpli
miento de la misma y deposiciones 
complementarias.

Madrid, 5 de mayo de 1944.—El in
tendente Director.

Pliego de condiciones económico-legales que ha de regir en la subasta para 
adquisición de primeras materias para la construcción de 900 tiendas cóni
cas y 100.000 estacas para'tiendas (Plan de Labores de 1943 y 1944, Servi

cio de Campamento), dispuesta por la Superioridad
Cargo al Presupuesto ordinario de 1944.—Sección 4.a

Primeras materias (no intervenidas) para la construcción dé 250 tien
das cónicas:
Lona camuflada de 0,57 metros .........  27.375 metros.
Cincha de cáñamo ..............       16.250, »
Hilo de lino del número 20  ......      2.500 carretes.
Jíilo de cáñamo de 3 cabos ...................................................  25 kilogramos.
Hilo de cáñamo de 4 cabo^ .........................  -......................  7,500 »
Cuerd,a de cáñamG de 9 a 10 miCímeTroS /...........................  23.750 metros.
Cuerda de cáñamo de 6 milímetros   10.750 ' »
Cuerda de cáñamo de 3 milímetros ...................................  3.000 »
Vaqu-et.-lla zapatera ......    625 kilogramos.
Ceta virgen  ..........................................................................  375 »
Alamo en rollo de tercera .........................................    40.000 »
Encina en rollo de tercera ..........................................v  3 000 »
Largueros pino Norte 1.a de 3.40 x 0,076 x 0.076 .. ........ 250
Larg.ueros de haya o Guinea de 1,90 x 0 04 x o,04 .......   500
Varas de fresno de 0,50 x 0,025 ..............................    500
Pintura caqui reglamentaria  ...........   50 kilogramos.
Cargo al Presupuesto ordinario de 1944.—Sección 16.a

Primeras materias (no intervenidas) para la construcción de 250 tien
das'cónicas

Lona camuflada de 0,57 metros ............     27.375 • metros, ,
[Cincha de cáñamo ................................. .............. 16.250 »
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H ilo de lino del número 20    2.500 carretes.
Hilo de cáñamo de 3 cabos ........................ .    25 kilogramos.
Hilo de cáñamo de 4 cabo; ............................................................  7,500 »
Cuerda de cáñam o de 9 a 10 m:L:me:ros   23.750 metros.
Cuerda de cáñam o de 6 m'.lime-tros  ..................... '............... 10.-750 »
Cuerda de cáñamo de 3 m ilím etros    3.000 »
Vaque!, lia zapatera      625 kilogramos.
C a á  virgen ...............................   ’.........     375 »
Alamo en rollo de tercera ............................................................... .. 40.000 »
Encina en rollo de tercera ...........................................................  3.000 - »
Largueros pino Norte 1.a de 3.40 x 0.076 x 0.076  ;.. 250
Largueros de haya o Guinea de l.CO-x 0 04 x 0,04 .............. 500 \
Varas de fresno de 0.50 x 0.025 ...................................................  500
Pintura caqui reglam entaria ...1   50 kilogramos.
Cargo al Presupuesto extraordinario de 1944
Alamo en rollo .............................................. , ........  200.000 * »
Cargo al Presupuesto extraordinario de 1943

P rim eras m aterias (no intervenidas) para la construcción de 400 tien
das cónicas:
Lona cam uflada de 0,57 m etros ...................................................  43.800 metros.-
C incha de cáñam o .....................................................:.....................  26.000 , ' »
H ilo declino del número 20...............................................................  4.000 carretes.
Hilo de cáñam o de 3 cabos...... . , ...................................................... 40 kilogramos.
Hilo de cáñam o de 4 cabos ..................................................1.  12 * »
Cuerda de cáñam 0 de 9 a 10 miCime:-ros    3S.COO metros.
Cuerda de cáñam o de 6 milím etros    17.200 »
Cuerda de cáñam o de 3 m ilím etros   4.800 » •
Vaquetilla zapatera  ...... •.......... *    1.000 kilogramos.
Cera virgen ........................................................................................  x 120 »
Alamo en rollo do tercera ..........................................    -64.000 »
Encina en rollo de tercera ..............     4.800 »
Largueros pino Norte 1.a de 3.40 x 0^076 x 0.076 ...........  400
Largucros de haya o Guinea de 1,90 x 0 04 x 0,04 ............  800
Varas de fresno de 0,50 x 0,025 ........  600
Pintura caqui reglam entaria...... .......................................    83 kilogramos.

Resumen de la  compra "
Lona cam uflada de 0,57 m etros ....................................    98.550. metros.
C incha de cáñam o ..............   58.500 »
Hilo de lino deC número 20....... ...................   9.000 carretes.
Hilo de cáñam o de 3 cabos     90 kilogramos.
Hilo de cáñamo de 4 caho„ .....................................    27 »
Cuerda do cáñam 0 de 9 a 10 miCíme'.ros ........................  85.500 m eiros.
Cuerda de cáñam o de 6 milím etros ................   38.700. n »
Cuerda de cáñamo de 3 m ilím etros   10.800 »
Vaquetilla zapatera         *2.253 kilogramos.
GcS*a virgen    870 »
Alamo^en rollo de tercera-..............................  344.000 \  »
Encina en rollo de tercera ........................i  10.800 »
Largueros pino Norte 1.a de 3.40 x 0,076 x 0.076 ............  900
Largueros de haya o Guinea de 1.90 x 0 04 x 0,04  ........ 1.800
Varas de fresno de 0.50 x 0,025 ..................................................   1.SO0
Pintura caqui reglam entaria ................................. '.................    180 kilogramos.

P i m era.—L a s proposiciones para 
tomar parte en la subasta se exten
derán <-'n papel sellado de ia cíase 
s¿xta y aparecerán e n  enm iendas ni 
raspaduras, a menos que se ,saivsn  
con nueva fum a, y se ajustarán al 
modelo publicado en el anuncio.S egunda.—Los autores de las pro
posiciones o sus representanir.~ que 
C‘-ncurran ai a o.o deberán acom pa
ñar su cédula, personal o pasaporte de extranjería y el último r7C.\x> ó

alta  de la Contribución itndusitrial  
.que coiT espcnda'satisfacer, según*, el 
concepto en que les licitadores com 
parezcan, y caso de estar exceptua
dos de' la Contribución, con arreglo 
a la ' L ey ' do ‘ Utilidades, se justifica
rá este extremo.

No ss'.á necesario el recibo o alia  
de la Contribución Industrial cuan
do ]o? prrnrnent-r.s recitan en las 
provincias de Alava o Navarra, y bastará que acrediten su condición de

industriales, según  los preceptos que 
regulan el concierto económ ’qo con  
dichas provincias. Pero si el servicio 
hubiera de realizarse en' territorio 
110 atorado o com ún, al ser adjudi
cado a sujeto contribuyente de régi
men distinto deberá el adjudicatario  matricularse conforme a R eglam ento  
aplicable en  el lugar - del servicio.

Los apoderados o representantes 
deberán tam bién exhibir el poder no
tarial otorgado a su favo.r# ' .

Presentarán igualm ente las certifi
caciones a que ae hace referencia en  
e¡ Decreto de 3 de diciembre de 1923 
•y Reglam ento para su aplicación, ari 
com0 también declararán en sus pro
posiciones que los obreros • em plea
dos en la construcción del m aterial estarán som eticos a condiciones no  
inferiores a las establecidas con ca
rácter general por la legislación v i
gente, declarando también su sum i
sión expresa a los preceptos del De
creto  de 6 de  marzo de 1829, que es
tad! ec^ determ inados lim ites p a r a  
los periodos pe 1.quid-ación de salarios 
y de imposición de m ultas para la  
garantía do los créditos por jorna
les. Tam bién acom pañarán los Imi
tadores el boletín, recibo o autoriza
ción qúe acredite haber satisfecho el 
ingreso de la cuota obligatoria de los 
Subsidlus y seguros sociales ce] mes 
anterior, y las Fmpresas o Socieda
des, una> certificación expedida por 
su Director o párente que acredite  
no formar parte de la misma ningu
na de las personas compre nd. a as en  
los artículos primero y segundo del 
Decreto de 24 de diciembre de 1928 
(«D. O.» núm. 284) _

No - podrán hacer proposiciones por 
sí o en i epresentación o a.poderación los m ilitares, a m enos que se hallen  
en las situaciones de* supernum era
rio, de reserva o de- retirado, g.n des
em peñar c a r g o  alguno, haciendo  
constar en la m ism a los preponen- 
tes no tener la condición de m ili
tares, y caso de tenerla, que sé en
cuentran en las si1.uaciones citadas, 
según se dispene en c-1 articuló 14 coi 
R eglam ento p a r a  la cpnt rata,cien 
adm 'nistrativa en el Ram o del Ejér
cito y Orden de 16 c\e enero de 1941 
(«D. O.» núm . 25) y Decreto de 14 
de marzo de 1942.

Los industriales concursantes no 
•pedrán efectuar prepuestas superio
res al cupo que. ten gen asignado, en  
relación con los plazos do entrega  que se consignen. .

Torcera. No serán adm itidas las 
preposiciones que no reúnan los 're
quisitos exigidos en los p'Tgos de 
condiciones, h a d ém o se  constar en 
ellas que el .preponen t* e s tá ' confor
me con cuanto en los mismus se es
tipula. Tam poco serán adm itidas las
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que no se ajusten al modelo publicaos en ios anuncios.Cuana. Para tomar parte en la 
subasta es condición indispensable que los licita dores acompañen a sus 
respectivas ofertas las cartas do pago, que justifiquen haber impuesto en la 
Caja General de Dcpós.tos o en sus 
Sucursales una suma equivalente al tanto por ciento del importe de sus ciertas, calculado sobre el precio límite,- en la cuantía que señala el 
artículo segundo de] Decreto de 30 de diciembre de 1940, publicado en el «Diario Oficial» número Id del año 1941, y hecho extensivo a las subas
tas y concursos de servicios dependientes d e 1 Ministerio del ‘Ejército por Decreto de 24 d« J u;l i o de 1942. La citada garantía podrá consignar
se en metálico o en títulos de la Deuda; Pública, que se valorarán ai precio de cctizac.ón en Bolsa últimamente publicado, a no ser que esté 
prevenido se admitan per su valor nomina^ Este depósito se constituirá haciendo constar expresamente en. el resguardo que tai depósito se ha efectuado para acudir a la subasta de que se trata.Quiinta. I«a expresada *• fianza no servirá más que para la proposición a la cual vaya urdida, aunque el li- citador a cuyo favor estuviese extendido el talón de] depósito presente distintas proposiciones.

Sexta. No se admitirán para tomar parte en la subasta ni para ga
rantizar el servicio las.carras de pago que se refieran a imposic.ones hechas p a r a  afianzar otros servicios, 
por más que sea notoria la terminación satisfactoria de los .miemos, si n  se. justificase este extremo por 
medio 1& correspondiente certificación, haciéndose en este caso la transferencia de la garantía para 
responder* al nuevo contrato.Séptima.—El precio ' que se consig
ne en las proposiciones se. hará en letra por pesetas y céntimos d^ dicha unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la qe! céntimo, en la inteligencia que si se consignasen más cifras decimales, no serán apre
ciadas, quedando a favor del Estado 
las ffacciones que no., lleguen a un 
c fn t’mo. . \Octava! — La subasta se verificará 
precisámente en día laborable en la 
plaza, local, día y hora que se fije en los anuncios. constituyéndose- el Tribuno] en la forma estableada en 
les artículos 3*2, 33, 34 y 40 del Reglamento para la Contratación Ad
ministrativa en e] Ramo d.ol Ejército,, dándose’ lectura al principiar el acto al anuncio y pliegos de condiciones.

' Novena,—Term inada la lectura de estos documentos, el Presidente dé- clarará abier ta  la  liberación por un 

plazo de media hora, advirtiéndose a los concurrentes que durante él pueden pedir las expiicaciones que estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligencia que, pasado el plazo y abierto el primer pliego, no se dará explicación 
alguna. Durante el expresado ,plazo de media hora, los licitadores entre
garán al Presidente, bajo sobre cerrado, los pliegos que contengan sus proposiciones, y en el anverso deberá hallarse escrito lo siguiente: «Proposición para optar a la subasta de...» (y a continuación el objeto de la misma). El Presidente las recibirá señalando á  cada pliego -con el numero que les corresponda por el orden de presentación y ios dejará so
bre la mesa á la vista de¡ público.Una vez presentados al Presidente los priegos, no podrán retirarse por 
ningún motivo.Décima.—Cinco minutos antes de 
expirar el plazo de media, hora, se anunciará en alta voz que falta sólo ese tiempo para la admisión de plie
gos, y al expirar l a . media hora, el Presidente lo declarará terminado. Inmediatamente el Presidente abrirá 
ei prifner pliego presentado y se dará lectura por el Secretario del T ribunal, a la proposición en él contenida y sucesivamente se abrirán y leerán los demás pliegos por el or
den de numeración que se les haya dado al presentarlos.

Undécima.—Una vez terminada 'la lectura de las proposiciones presentadas, se formará por el Secretario del Tribuna] de subasta un estado comparativo de las mismas, que firmará dicho Secretario y el Interven- t^y, estampando e lP re s id e n te  el visto bueno. Si de este estado resul
tasen dos o más/proposiciones iguales y fuesen lás más ventajosas, deberá prevenir el .anuncio que- el p residente del Tribunal de subasta' invitará a una licitación por pujas a la llana, durante el término de quince minutos, a los autores de dichas proposkrones, y si terminado d'icho 
plazo subsistiese la igualdad, - se decidirá por*medio de £orteo la adju
dicación del servicio.Duodécima. — Una. vez cerrada la licitación, el Presidente declarará aceptada, a reserva de la aprobación superior, . la proposición más venta
josa, haciendo a su favor la adjudicación del remate, que tendrá siempre carácter provisional, dándo
se, con rilo por terminado e] acto y prcced;.éndose seguidamente a exten
der acta notarial de lo ocurrido, que autorizarán todos los individuos del 
Tribunal y firmará el -rematante o su apoderado.Décimo-tercera.—Las cartas de pago de  depósitos,: cor respondientes a las

proposiciones que no fuesen .acepta
das ni fuesen, objeto de protesta, se devolverán a los proponentes, después de terminado el acto de la subasta, los que firmarán el retiré Qe las mis
mas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando éstas unidas al expediente de subasta. Igualmente se devolverán 
los demás documentos que acompañen ,a- sus proposiciones.

Décimocuarta.—La garantía provisional se perderá, quedando su importe a. beneficio del Tesoro, cuando el autor de la proposición que resulte más ventajosa, deje 'de suscribir el acta de subasta aceptando su com
promiso.Décimoquinta. — Que al declarar aceptada una proposición, se entiende que en la misma aceptación va 
envuelta la responsabilidad del re m atante hasta que sea aprobada por el Ministerio del Ejército, sin cuyo requisito no empezará a surtir efectos, a menos que la urgencia del servicio exija se ejecute, desde luego.

Decimosexta.—Una vez recaída- 1& adjudicación provisional, si la urgencia del servicio exigiera que se ejecutara, desde luego, el contratista tendrá obligación de hacerlo así. (3i 
después el contratista favorecido por la adjudicación provisional, no obtuviera la adjudicación definitiva del remate, riendrá derecho a  que se le liquide y abone, al precio de su proposición, la parte del servicio pres
tado,. sin derecho a indemnización alguna. s i la subasta fuese anulada, se-* rá potestativo para el adjudicatario provisional continuar o no. de acuerdo con el Ramo del Ejército, la prestación del servicio por el tiempo in
dispensable para asegurar el mismo.Decimoséptima. — Aprobado el remate por quien corresponda, el ad
judicatario t e n d r á  obligación de constituir a disposición del Presiden- Te del Tribunal de Subasta un depó
sito definitivo, cuya cuantía será lá que corresponda, según la escala que 
señala el Decreto de 30 ae diciembre de 1940 («D. O.» núm. ,11 de 
1941 ) ,  tomada sobre el'im porte de su a djud-i'cación, constituyéndose e s 't e 

•depósito en la misma forma que para el provisional preceptúa la condi
ción cuarta. Este depósito se impondrá dentro del plazo máxtitmo de quince días, a. partir de la fecha en que. se le comunique dicha aprobación ai contra’tlsta. y servirá p a . r á  garantizar el cumplimiento del contrato, haciéndose ’ constar así expre
samente en ri documento acreditativo de la constitución del depósito, teniéndose presente, cuando coyres-. 
noní'-a, lo determinado en el artículo noveno de] Reglamento ae Con
tra Uc'" yn.Decimoctava.- —-EL contratista ten
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drá obligación de formalizar escritu
ra pública y de entregar al Presi
dente del Tribunal d e Subasta, para 
el curso a su destino, el número de 
ejemplares reglamentario que estable
ce ti artículo 55 del Reglamento de 
Contratación Administrativa^ para el 
Ramo d©l Ejército én el término de 
un mes, a contar de la fecha en que 
se le notifique la adjudicación defi
nitiva del remate.

En ei mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguandos de¡ depósito 
definitivo.

Décimonovena.—El contratista que
da obligado a presentar en la Ofici
na Liquidadora de Derechos reales 
la escritura que se otorgue, siendo 
de su cuenta ed abono ael impuesto 
que proceda y demás gastos que co
mo consecuencia pudieran originarse

Vigésima.—Serán de cuenta del a d -v 
judicatario todos los gastos que oca
sionen los anuncies y el otorgamien
to de la escritura en la forma y nú
mero de ejemplares que determina el 
articulo 55 del Reglamento de Con
tratación y acta de subasta, exigién
dose al rematante la presentación de 
los recibos que acrediten haber sa
tisfecho los derechos de inserción de 
los anuncios. w

Vigésimoprimera. — Tambiefi serán 
de cuenta del contratista todos los 
gastos de transporte, acarreos y de
rechos o arbirios que pudiera tener 
la mercancía, puesto que el precio 
por que se haga la oferta se enten
derá colocada aquélla al pie de los 
almacenes.

Vigésimosegunda.—No se accederá 
a satisfacer indemnización alguna, 
intereses de demora ni a pagar mayor 
precio que el estipulado por la crea
ción de nuevos impuestos, portazgos, 
derechos de faro y puerto, practica
je y carestía de los mercados o subi
da de las tarifas de los ferrocarriles, 
así como tampoco el Estado intentará 
mermar la retribución convenida por
que se supriman o disminuyan los 
citados impuestos o tarifas existen. 
tes ai contratar el comtpremiso

Vigésimotercera. — El contratista 
queda obligado a satisfacer el im
puesto del’ Timbre, el de pagos del 
Estado, así como los arbitrios pro
vinciales y municipales que estén es
tablecidos o se establezcan en el pe
ríodo de duración del contrato y sean 
Inherentes. al mismo.

V.igésimocuarta.—La entrega de los 
objetes contratados se verificará en 
los Almacenes d e 1 Establecimiento 
Central de Intendencia en Madrid 
( Pacífico, núm 36), o bien donde 
se designe por la Superioridad. orevio 
reconocimiento de la Junta Económi
ca del citado Establecimiento. De 
cada entrega se redactará triplicada

acta de recepción, uno de c u y o s  
fcjemplares’se entregará al contratista. 
La recepción habrá de tener lugar 
dentro del ejercicio económico del 
Presupuesto vigente a que afectan los 
créditos, salvo cuando se hubiera da
do cumplimiento al artículo 13 del 
Reglamento de Contratación, en cu
yo caso la entrega/y su recepción ha
brán de tener lugar 'sujetándose a 
los créditos consignados en cada Pre
supuesto, con arreglo a -o Que esta
blece el artículo 12 de d.eho Regla
mento *

Vigésimoquinta.^—El pago sé efectúa, 
rá una vez recibidos >los artículos a 
satisfacción pu.r el Establecimiento 
Central de Intendencia, con cargo a 
los créditos disponibles en el Presu
puesto éxtraordinaiio de 1944, por me
dio de mandamientos de pago expe
didos a nombre del contratista, previa 
la justificación que determina el pá
rrafo cuarto de la Instrucción sexta de 
la Circular de Contabilidad de 23 de 
noviembre • de 1931 («D. O j> núme
ro 265). Con antelación al pago, el 
contratista acreditará que ha satisfe
cho la contribución industrial que le 
corresponda, la cuota del subsidio y 
los gastos, impuestos y arbitrios enu
merados en este pliego

Vigésimósexta.—Si el contratista* o. 
su representante, dado a conocer al 
Director del Establecimiento, se au
sentara sin previo^aviáo de la plaza, 
las órdenes relativas al servicio que 
fuera necesario comunicársele se con
siderarán como si las hubiera recibi
do, y de no cumplirlas se procederá a 
efectuar el servicio en la forma que 
más convenga, a costa y riesgo del ci
tado contratista.

Vigésimoséptima. — El contratista 
queda obligado al cumplimiento de Hos 
preceptos relativos a.l contrato d£ tra
bajo. accidentes, trabajos de mujeres y 
niños, y asimismo se ajustará a las 
obligaciones señaladas pará los patro
nos en todas las disposiciones de ca
rácter soc ia l que se encuentren vi
gentes.

Vigésimoctáva.—Terminado el con
trató, completa y fielmente por parte 
de los contratistas, el Presidente del 
Tribunal, a cuya deposición está 
constituida la fianza, acordará su de
volución, si bien exigiéndoles' previa
mente que acrediten haber satisfecho 
los gastos a que se refiere la condición 
25 y que se ha dado cumplimiento a. 

ilas disposiciones reguladoras del im
puesto de Derechos reales,

Vigésimonovena.^-Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que 
debe' llenar para lia celebración del 
contrato, se anulará el ‘ remate a su 
costa. Los efectos de esta declaración 
serán y

Primero. • La pérdida de la .garantía 
o depósito’.de'lá. subasta, que, desde

luego,'sé adjudicará al Estado como 
ihfemnización del perjuicio ocasionado 
por la demora del servicio.

Segundo. La celebración de un nue
vo remate bajo las mismas condicio
nes, pagando ei primer rematante la 
diferencia del primero al segundo.

Tercero. No presentándose proposi
ción admisible en el nuevo, la Admi
nistración ejecutará el servicio por su 
cuenta o por contratación directa, res
pondiendo el Rematante del mayor gas
to que ocasione con respecto a su pro
posición.

Las responsabilidades a que se con
traen . los dos párrafos «anteriores se 
exigirán en la forma que determina la 
condición treinta.

Trigésima.—En todos los casos de 
incumplimiento, el contratista será re
querida al abono que proceda, y de nó 
verificarlo en¡ el plazo que se fije, si 
la fianza prestada o ¡los pagos que es
tuvieran pendientes de satisfacérsele 
no se consideraran suficientes, sé ex
pedirá certificado del débito por el Co
misario de Guerra interventor del Tri
bunal dé Subasta, con expresión del 
capítulo, artículo, sección y Presu
puesto a que afecta. Este certificado 
será cursado por el Presidente dél 
Tribunal de Súbasta al Delegado de 
Hacienda de ía provincia donde tenga 
su residencia el contratista, pala que, 
con arreglo a lo que establece el 'ar
tículo 61 de la Ley de Administración 
y 'Contabilidad de la Hacienda Públi
ca, se proceda a la ejecución y venta 
de los bienes que sean precisos, en la 
foim a establecida para la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de ila 
Hacienda Pública, ingresando el im
porte del débito, una vez hecho efec-' 
tivo, con aplicación al capítulo, artícu
lo, sección y Presupuesto en que re
sultó el descubierta, y cursando el De
legado de Hacienda a la Autoridad 
que le remito el certificado la carta 
de pago que justifique él restableci
miento del crédito en el servicio de 
referencia.

Trigésimoprimera. — Las disposicio
nes gubernativas que en estos contra
tos se adopten por la Administración 
tendrán carácter ejecutivo, quedando 
a salvo el derecho del ceptratista pa
ra dirigir sus reclamaciones por la vía 
contencioso-apministrativa.

Las cucst.ones a que estos contratos 
den origen que no puedan resolverse, 
por’ las disposiciones especiales sobre 
la Contratación administrativa en el 
Ramo del Ejércto, se resolverán por 
las reglas del Derecho común.

Trigésimosegunda. — Estos contratos 
no pueden someterse a juicio arbitral, 
y cuantas dudas se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos se re
solverán en la forma que determina 
la condición anterior.

Trigésimotefcera.^-En caso de muer.
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te o quiebra de! contratista, quedaiá 
rescindido’o terminado el contra i o, a 
no ser que los herederos o smdicós de 
lia quiebra se ofrezcan a. llevarlo a 
cabo bajo las condiciones estipuladas 
en el mismo. El Ramo dei Ejército en
tonces quedará eh Jibertad d£ adm itir 
o desechar el ofrecimiento, según con
venga, sin que. en este último caso 
tengan aquellos de:echo a indemniza
ción, sino únicamente a que se les 
haga la liquidación de los devengos del 
contratista.

Trigésimccüarta.—-Por el Ramo del 
Ejército ^odrá ser rescindido el con
tra to  si se suprimiesen los'servicios a 
que éste se reitere o dejara de consig
narse en Presupuesto el crédito nece- 
saiio para el mismo, y que será igual
mente causa de rescisión la creación 
de un monopolio sobre los efectos de 
contrata.

Trigésim oquinta.— Todo cuanto no 
aparezca consignado o previsto espe
cialmente en el pliego de condiciones 
legales se regirá por los preceptos dei 
Reglamento de Contratación en el R a
mo del Ejército, y en su defecto, pol
las reglas del Derecho común.

Tngésimosexia. — En cumplimiento 
de lo pievenido en el articulo 17 del 
Reglamento para aplicación de 'la Ley 
de 14. de febrero de 190^ aprobado 

• por Réal Orden de 26 ;de j-ul io de 1917, 
se copian a  continuación los artícu
los 10, 11 y 12 y primer párrafo del 14 
del Reglamento para la ejecución de 
dicha Ley, que son los siguientes:

«Artículo 10. Cuando se haya cele
brado sin obtener postura ó proposL 

x ción admisible una subasta o concur- 
. so sobre m ateria reservada a la. pro

ducción nacionaíl, sé podrá adm itir 
concurrencia de Ja extranjera en la 
segunda subasta o en el segundo con
curso que se conyoque, con sujeción 
al mismo pliego dé condiciones que 
sirvió de base la primera vez.

Art. 11. En la segunda subasta o en 
el segundo concurso .previsto'en el ar
tículo anterior, los productos nacio- 

- nales serán preferidos en concurren
cia con los productos extranjeros ex
cluidas de • la relación vigente, mien
tras el precio de aquéllos no exceda dé 
éstos en más del 10 por 100 del precio 
que maique la proposición más mó
dica. Siempre que el contrato conten- 

" ga productos incluidos en la relación 
vigente y productos que no lo estén, 
los pliegos de condiciones los agrupa
rán  y evaluarán por separado. En ta
les cases, la preferencia del producto 
nacional establecido por el párrafo an 
terior, cuando éste fuera aplicable,

■ cesará si la proposición por ella favo
recida resulta, onerosa en  m is  del 10 
por 100 cómpptado sobre el menor pre-* 
ció de los productos no figurados en 
dicha relación anual.

Art, 12A‘ £n todos los aasos; las

proposiciones han de expresar Jos pre
cios en moneda española, entendién
dose por cuenta de-i proponente los 
áJc-udes arancelarios en su caso, los 
demás impuestos, los transportes, y 
cualesquiera ctro gasto que se ocasio
ne para efectuar la entrega según las 
condiciones del contrato.

Art. 14 (primer párrafo). Las Au
toridades y los funcionarios de la Ad
ministración que otorguen cualesquie
ra contratos para servicios u obras 
públicas, deberán cuidar que copias 
literales de tales contratos sean en
vía Jas' inmediatanrente después dé ce
lebrados en cualquier foim a (directa, 
concurso o subasta) a la Comisión 
Protectora de la Producción Nacional.

Madrid, a 6 de mayo de -1944.—El 
ten ien te  Coronel Interventor (ilegi
ble).

956-0

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
B A R C E LO N A

Convocatoria para proveer por con
curso-oposición varias Cátedras y 
Auxiliarías del ¡ Instituto del Teatro, 
aprobada por la Comisión Gestora de 
esta Diputación en sesión de 2 de 

junio de 1944
Se convoca un concurso-oposición 

para proveer en propiedad las s i
guientes cátedras del Instituto del 
Te-aíro de la Diputación :. «Declam a
ción Práctica», «Danza», «Escenogra
fía», y  «Dibujo y Realizaciones E s 
cénicas», dotadas cada una con el 
haber anual de tres mil seiscientas 
pesetas y las cátedras auxi l iares :  
«Dicción y Lectura  expresiva», « In 
dumentaria  y Artes Suntuarias» , 
((Acompañante d é ,D a n z a »  y  «Carac
terización Escénica», dotadas cada 
una con el haber anual de tres mil 
pesetas.

Los  aspirantes presentarán sus ins
tancias acompañadas de toda la docu
mentación pertinente, además de la 
acreditativa de la labor realizada^ e'n. 
el terreno profesional - y académico, 
así como de los servicios que hayan 
prestado en el Instituto del Teatro  
o a organismos análogos, dirigidas al 
Excm o. Sr. Presidente de la D ipu
ta c ió n , ’ en el R egistro  General de la- 
misma, 'en el plazo de quince días 
naturales, después de la pubjicación 
de la convocatoria en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

El Tribunal, que se reserva el de
recho a solicitar de los señores opo
sitores la ejecución de los ejercicios 
prácticos que se eslimen oportuno/s, 
f s t a r á  constituido por el Ilustre se
ñor Diputado Ponente d e  Cultura- 
Bellas Artes, uia actor de reconocido 
mérito, -designado vpor el ilustre señor 

i D iputado Ponente deN Cultura-Bellas

A r t e s  v  '.l s e ñ o r  D i r e c t o r  d r l  I n s t i t u 
to de l  ' T e a t r o .  A c t u a r ; !  d e  S e c r e t a r i o  
el  q u e  lo e s  d e l  m L m o  I n s t i t u t o .

En el f’allo tendrá en cuenta el T r i 
bunal lo dispuesto en la Ley de 25 
de agosto de 1939.

Barcelona, 9 de junio de 1944. 
' 952- 0 - ______________________________________

D IP U T A C IO N  P R O V IN C IA L  D E  
LU G O

Comisión Gestora
No habiéndose, formulado dentro 

d«l plazo señalado al e l e c t o  reclam a
ción alguna contra el proyecto de 
construcción del Asilo-Hospital Ps i
quiátrico provincial e instalación do 
saneamiento que esta Comisión acor
dó se ejecute ipor medio de concurso 
y con arreglo a las condiciones eco
nómicas y facultativas que ,se seña
lan, se hace público .que la apertura 
de dicho concurso es la de publica
ción del presente anuncio en el ((Bo
letín Oficial» de esta provincia, v 
el plazo para presentación de las pro
posiciones será de veinte días hábi
les, a partir de la fecha de. publica
ción en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O .

Lo s  planos, Memoria, mediciones, 
presupuestos y  pliego de condiciones 
facultativas y económicas estarán de 
manifiesto en la Secretaría de la 
Diputación todos los días no fe r ia - ’ 
dos, desde las nueve treinta a las 
trefe treinta horas.

El presupuesto total de contrata 
eá de fres millones setecientas noven
ta y dos mil seiscientas setenta y 
•seis pesetas v sesenta y dos céntimos 
(3.792.676,62^ y no se admitirá nin
guna proposició 1 que exceda de esta 
cantidad, considerándose mejora la 
mayor rebaja en la misma.

Para tom ar parte en el concurso, 
se requiere una fianza provisional, 
importante 61.890,15 pesetas, de con
formidad con lo establecido en la Ley  
de de octubre de iqqo, que se cons
tituirá en la Depositaría provincial,  
én la C a ja  General de Depósitos o 
en sus Sucursales.

L a s  proposiciones,’, escritas en pá- 
pel clase 6.a (4,50 pesetas) v reinte
gradas con un sello provincial de 
5 pesetas y firmadas por el interesado 
o por mandatario con poder bastan- 
teado por el Letrado don Ildefonso 
Fernández Vivero, se ajustarán al 
modelo puesto al final de éste pliego 
y se entregarán en un sobre cerrado, 
al que se acompañarán en otro sobre 
abierto la cédula personal del autor 
de 1a proposición v el resguardo oue 
■acredite lá constitución del depósho 
provisional y  todos aquellos docu
mentos que considere convenientes
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para acreditar su capacidad económi
ca y técnica.

Se hace objeto del concurso, no 
sólo la mayor mejora del presupues
to, sino también vla capacidad econó
mica y técnica de los concursantes y 
las posibles garantías de disponer de 
los materiales precisos para las obras.

Si un licitador presenta dos o más 
proposiciones no tiene necesidad de 
incluir la cédula, el resguardo y de
más documentos más que en una de 
aquéllas.

Los pliegos, contenidos en los .so
bres correspondientes, serán entrega
dos al Jefe de la Sección de Fomen
to de la Secretaría de la Diputación 
provincial, durante las horas de ofi
cina, consignándose en el anverso de 
los sobres: «Proposición para optar 
al concurso (le las obras de construc
ción del Asilo-Hospital Psiquiátrico 
.provincial e instalaciones' de sanea- 
nventn». , ,

Una vez hecha la adjudicación por 
la Comisión Gestora, el rematante se
rá requerido para que, dentro de diez 
días, constituya la fianza definitiva, 
consistente en 12a.780,ao pesetas, de 
conformidad con lo establecido en la 
T.ev de 17 de octubre de 1040, de
biendo formalizar el contrato median
te escritura pública, a los diez días 
s:guientes a la constitución de aqué
lla.

Son admisibles para constituir las 
fianzas provisional v definitiva las 
cédulas de Crédito T.ocal, por tener 
D consideración legal de efectos pú
blicos.

El contratista queda obligado al 
cumplimiento de lo prevenido en la 
Lev de 21 de noviembre de 1931, for
malizando un contrato con los obre
ros que hayan de ser. ocupados en 
la obra, y a todo lo dispuesto en el 
Real Decreto-Lev de ó de marzo de 
I02Q («Gaceta» del. 7), así como ai 
eiecutar las obras ron sujeción al 
pliego de condiciones facultativas, 
dentro del plazo de dos años. Además 
será considerado como patrono para 
todos los casos previstos en la Lev 
sobre Accidentes del Trabajo y de
más seguros sociales exigidos por las 
Leves vigentes y que puedan pro
mulgarse.

El pago de las obras se hará se
gún; 1o determinado en el pliego de 
condiciones facultativas y económicas 
del provecto.

Las fianzas constituidas por E n ti
dades o particulares que no presen
ten proposición alguna al concurso 
quedarán a favor de la Diputación 
provincial. Igual sanción se aplicará 
a quienes presenten proposiciones no 
aiustadas a estas Rases o que formu
len ofertas superiores a la cantidad 
señalada como tipo.

El contratista podrá desarrollar los 
trabajos en mayor escala' que la ne
cesaria para ejecutar las obras en 
el plazo que se fija, a contar de 
treinta días de la fecha del otorga
miento de la escritura de contrata.

Si por las circunstancias actuales 
los transportes beneficiasen los pre
cios de materiales, estacionándose es
te beneficio durante dos meses, la 
Diputación podrá realizar una revi
sión de precios en su favor en aque
llas obras que aún no hubiesen sido 
certificadas y no se hallasen acopia
d o s’ o ejecutadas, justificándolo debi
damente el señor Arquitecto director 
de las mismas.

Id mismo contratista queda obli
gado al pago del importe de las in
serciones del presente anuncio y de 
los honorarios devengados y suple
mentos adelantados por ef Notario, 
que autorice el concurso v' escritu
ras y toda clase de gastos que ocasio
ne éste y formalización del contrato.

Si el concursante es patrono, ne
cesita acreditar, para que pueda ser
le admitido el pliego, que ha cumpli
do las obligaciones del Reglamento 
para el régimen obligatorio del Re
tiro Obrero y todas las sociales, jus
tificando el pago de las cuotas co
rrespondientes al mes anterior al en 
que deba realizarse el concurso. Si 
no lo fuese, lo hará constar así.

Además se obliga a no aceptar nin
gún obrero extranjero en tanto exis
tan en la localidad españoles para
dos.

La fajta de cumplimiento de las 
obligaciones contraídas por el con
tratista dará lugar a la rescisión del 
contrato en perjuicio de aquél y ha
cer efectivas ejecutivamente las res
ponsabilidades que de tal declaración 
se deriven.

'Rescindido el contrato, se le contu- 
1 nicará al contratista o a su represen

tante legal que esté’ al frente de la 
o b ra ; y en ef plazo improrrogable 
de quince días, contados a partir de 
la notificación, quedarán tomados los 
datps para ’ iquidar la contrata con 
la intervención de dicho contratista 
o su representante, si lo solicita al 
notificar la rescisión, v ' terminados 
los quince días, la Diputación con
tinuará la obra, sin que pueda re
clamar el contratista respecto a los 
datos que autorice el Arquitecto y* 
sirvan de base a la liquidación de la 
contrata.'

El contratista lo es a riesgo y ven- 
tura> y queda sometido a los T rib u 
nales competentes de esta capital.

Además de las anteriores condicio
nes se declaran aplicables lá  I^ey de 
14 de febrero de 1007 sobre protec
ción a la Industria Nacional v las dis
posiciones complementarias de aqué

lla, así como el pliego de condiciones 
generales de 13 de marzo de 1903.

Modelo de proposición
..Don N. N. ..., vecino de ..., según 

cédula personal que presenta, ente
rado de los planos, Memoria, medi
ciones, presupuestos y» pliego de con
diciones facultativas y económicas 
que se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de la Diputación, se com
promete a tomar a su cargo la con
trata de las obras de construcción del 
Asilo-Hospital Psiquiátrico provincial 
e instalaciones de saneamiento con 
arreglo a lo que determinan los ci
tados documentos y en el plazo que 
señalan por la cantidad de ... (aquí 
la cantidad en letra y no en guaris
mos) .

Además se hará constar en la pro
posición cuanto dispone el aparta-' 
do a) del artículo i.° del Real Decre
to-Ley de 6 de marzo, de 1929 («Ga
ceta» del 7).

(Fecha y firma del proponente.)
Lugo,, 15 de junio de 1944.— E l  Pre

sidente, José Gayoso Castro.— E l Se
cretario, Enrique Costas Sánchez.

954-0 -

AY UN TA MI EN TO DE 
BARCELONA

Anuncio
En virtud de lo acordado por la 

Excma. Comisión Municipal Perma
nente, en sesión de 21 de marzo úl
timo, y habiéndose cumplido con lo 
dispuesto en el artículo - 26 del Re
glamento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de las E n 
tidades municipales de 2 de julio de 
192.4, sin que se haya producido re
clamación alguna, así como los re
quisitos prevenidos en, ,1a Ley xle O r
denación y Defensa de la Industria 
de 24 de noviembre de 1939, se anun
cia al público la subasta de las obras 
de reparación y reforma del antiguo 
Parvulario del Parque para habilitar
lo como almacén de Asistencia Médi
ca M unicipal y Parques de Inten
dencia y de Farm acia, bajo el tipo 
de 158.066,17 pesetas, o- sea el’ im 
porte presupuestado para la ejecución 
material *de las obras, en el que van 
incluidos el seguro contra acciden
tes, subsidios fam iliar y de vejez, 
así como el transitorio de vida cara 
acordado por el Ayuntamiento en 29 
de julio de 1942. E l 14 por 100 en 
concepto de beneficio industrial será 
el que ‘resulte de la aplicación del 
mismo al importe de la ejecución ma
terial una, vez aplicada a la misma * 
la baja de la subasta.

Los pagos de dichos servicios se 
verificarán en la forma que determi#
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 na el pliego de condiciones, que jun
to con los demás documentos esta
rá de manifiesto en el Negociado de 
Higiene y Sanidad de la Sección de 
Gobernación todos los días labora
bles de once a una, siendo de adver
tir que el contratista deberá empezar 
las obras a los quince días después 
de la fecha en que se le comunique 
haberle sido adjudicado el trabajo, 
y el plazo de su ejecución será de 
cuatro meses, salvo casos de fuerza 
Jmayor.

La subasta se verificará en estas 
C asas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Excmo. Sr. Alcalde o del 
señor Teniente de Alcalde en quien 
delegue, veinte días hábiles después 
de la publicación de este anuncio en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
TA D O  o en el inmediato siguiente, 
si resultase festivo, a las doce de la 
mañana.

Para la celebración de la subasta 
expresada se observarán las siguien

t e s  reglas:
Primera.—Los pliegos de proposi

ción t extendidos en papel sellado de 
3a clase correspondiente y formulados 
con arreglo al modelo que abajo se 
inserta, deberán ser suscritos por los 
3ieitadores o personas que legalmen
te les representen, según poder de
clarado bastante por uno cualquiera 
de los Letrados que componen la 
Junta de Jefes del Ayuntamiento, 
debiendo presentarse dentro del pla
zo que media desde el día siguiente 

 al en que se publique este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , hasta el anterior no fes
tivo al en que haya de celebrarse la 
subasta, desde las 'once a las doce 
de la mañana, en el Negociado de 
Higiene y Sapidad de la Sección de 
Gobernación del Ayuntamiento.

Segunda.—A todo pliego de propo
sición deberá acompañarse por se
parado el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional 
prevenido para tomar parte en la su
basta. E l indicado depósito ' deberá 
constituirse en la Depositaría Muni
cipal <y en la C aja General* de Depó
sitos por la cantidad de 3.16 1,32  pe
setas.

La cantidad que depositará el con
tratista en concepto de fianza o ga
rantía será igual al importe de 
6.322,64 pesetas (seis mil trescientas 
veintidós pesetas sesenta y cuatro 
céntimos), o sea el 4 por 100 del im
porte de la ejecución material de la 
o irá .

En el caso de que la adjudicación 
dé las obras se hiciera con baja que 
exceda del 10 por 100 del tipo de 
la subasta, se constituirá una «ga
rantía complementaria», que consis
tirá en la tercera parte 4de, la dife

rencia entre el importe del 10 por 
100 y la ba*a ofrecida.
 En el caso previsto en el aparta
do anterior, y siempre que la baja 
de subasta no exceda del 20 por 100, 
será devuelta a', adjudicatario la ga
rantía complementaria cuando el im
porte de la obra ejecutada exceda 
del 25 por 100 del presupuesto. Si 
dicha baja es superior al 20 por 100, 
la devolución de la garantía comple
mentaria sólo procederá cuando el 
importe de la obra ejecutada exceda 
del 50 por 100 del presupuesto. En 
ambos casos precederán a su devo
lución las mismas formalidades le
gales que regulan la devolución de 
la fianza, debiéndose acreditar, por 
tanto, que no existe reclamación al
guna contra la contrata como conse
cuencia de la parte de obra a cuya 
construcción esté afectada.

Tercera.—Los referidos pliegos de
berán entregarse bajo sobre cerrado 
a satisfacción del presentador, y en 
el anverso deberá hallarse escrito y 
firmado por el licitador lo siguiente: 
((Proposición para optar a la su
basta de las obras de reparación y 
reforma deí antiguo Parvulario del 
Parque para habilitarlo como Alma
cén de Asistencia Médica Municipal 
y Parques de Intendencia y de Far
macia.»

En eí reverso, y cruzando las lí
neas del f ie rre , se hará constar por 
el presentador y por el funcionario 
que reciba el pliego, bajo la firma 
de ambos, que el mismo se entrega 
intacto o las circunstancias que 
para su garantía juzguen convenien
te consignar, extendiéndose el opor
tuno recibo de la presentación del 
pliego, de conformidad a lo dispues
to en el artículo 15 del Reglamento 
sobre Obras, y Servicios.

C uarta.— Una vez entregado el 
pliego no podrá retirarse; pero po
drá presentar varios el mismo lici
tador, dentro del plazo y con arre
glo a las condiciones expresadas, sin 
acompañar nuevos resguardos de de
pósito provisional.

Quinta.—rSi entre las admitidas 
hubieren dos o más proposiciones 
iguales más ventajosas que las res
tantes,,, en el mismo acto se verifica
rá licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, 
entre sus aqtóres, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se 
decidirá por medio de sorteo la ad
judicación provisional del remate, 
con estricta sujeción a las disposi
ciones del Reglamento vigente.

Sexta.—El que resulte adjudicata
rio deberá realizar un contrato con 
los obreros que hayan de ocuparse 
en la obra, en cumplimiento de lo

dispuesto en la legislación vigente 
en la materia.

Modelo de proposición

Don    vecino de   , h a 
bi tante  en la cal le de .........................  nú
mero .......... piso ........ , bien enterado
de los planos ,  presupuest o  y pl iego 
de condiciones  f a cul t at i vas  y econó
micas  q u e  han de regi r  en las obra s  
de reparac ión y r e f o rm a  del edi f icio 
a nt i guo  Pa rvu l ar io ,  sito en el pa r 
que de la G i ud a d e l a ,  y cuyo presu
pues to  de  ejecución mater ia l  a s c i en
de,  según el provecto,  a 1 58.060, 17  
pesetas ,  se c om pr o m e t e  a e j ecut ar
los t raba j os  con una b a j a  de un .........
por ciento.

E n  su virtud,  el i mpor te  de la 
e jecución mat er ia l  q ue d a r á  reduci 
do a ................... p es e t a s . ^

A s i m i s m o ,  a los efectos  p r ev en i 
dos en el Re a l  De c re to -L ey  de  6 de  
marzo  de 1929, el suscri to se com
promete  a a bona r  a los operar ios  
los j orna l e s  que r igen en la local i 
dad y d e m á s  condiciones  dé  t raba j o  
f i j adas  en virtud de las v igentes  d i s 
posiciones.

( Fe c ha  y f i rma  del proponente. )
Barce l ona ,  3 de j unio  de 1944.— E l  

Al ca lde ( i legible) .

953-0 -_____________________________

U N IV E R S ID A D  DE MADRID 

Secretaria general

E n  cumpl i mi ent o  de lo d i spues to  
en el art ículo 3 . 0 de la Orden de 2 
de a go s t o  de 1938,  -se hace públ ico 
la incoación en es ta  Un iv er s i da d  del 
expedi ent e  p a ra  la expedición de 
nuevo tí tulo de Odont ól ogo  a f avor  
de don Vicente  Pintado R o m e r o ,  por 
e x t ra v í o  del que fué expedido  en 22 
de  marzo  de 1927.

L o  ^que se pone én conoc i mi ento  • 
de . las  personas  i nteresadas  por si 
tuv ieran que fo rmu la r  a l g un a  recla
mación sobre el mi smo.

Madrid, 19 de junio de 1944.—^  
Secretario general, C. Alcázar.

O .

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

SOC IE DA D H U L L E R A  ESP AÑOLA

De conformidad con los acuerdos 
adoptados por la Junta general de 
accionistas de esta Sociedad, celebra
da el día 30 del pasado mes de mayo, 
el Consejo de Administración de la 
Em presa ha dispuesto que el pago del 
dividendo señalado se efectúe "a par
tir del día x.° de julio próximo.
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E l  dividendo,  cegún lo acordado,  se 
hará  e lect ivo parte en metál ico y par
le en acciones ,  a razón de un nuevo 
título por cada  veinte cupones ,  n ú m e 
ro 45 de los ac tua l mente  en c ircula
ción,  siendo de cuenta del acc ioni s ta  
lus i mpues tos  y g a s t o s  que se deven
guen.

En las fa c turas  que se faci l i tarán 
ai efecto,  consta  todo el detal le de, la 
operación,  la cual  tendrá l ugar  • en 
B arce l ona ,  todos los d í as  l aborables ,  
a part i r  de la fecha exp re s ad a ,  ep las 
of icinas de  la Soc iedad,  V í a  L a y e -  
tana,  núm.  3, y en las de J o v e r  y 
C o m p a ñ í a  y Ba nc o s  ' H is pa no  C o l o 

nial ,  Z a r a g o z a n o  y E s pa ñ ol  de C r é 
dito.

Barce l ona ,  16 de  junio de  1944.— E l  
Secretar io  genera l ,  E v a r i s t o  Moro  y  
Dí az  de O a i j a no .  . ,

2 . 7 4 4 - r
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B A N C O  H I P O T E C A R I O  D E  E S P A Ñ A
Efe a cu erd o  con  el a n u n cio  in s e r to  en  e l B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , .de fe ch a  21 de m ayó  p ró 

x im o  pasádo , se h a  ce leb ra d o  p o r es te  B an co  en e l d ía  de  h oy  e l so rteo  p a ra  a m o rt iz a c ió n  de  C édu las H ip o te 
ca r ia s  de l 4,50 p o r 100, S e r ie  A , h a b ie n d o  resu lta d o  a m o rtiza d a s  ]a s  c o rr e s p o n d ie n te s  a la  n u m era c ión  q u e se 
in d ica  en  e l cu a d ro  que s egu id a m en t e se in s e rta .

D e  co n fo rm id a d  con  d ich o  anu  n c io  se reem b o lsa rán  a la  p a r, dedu  c idos los im pu estos co rre sp o n d ien te s ,
d esde é l d ía  1 de sep tiem b re  d e  194 4, en  las O fic in a s  de este B an co , en  M a d r id , avt n id a  d e  c a lv o  Sote'.cg nú
m ero  10. pu d ien do  p e rc ib ir  a l m is m o  t iem p o  el cupón co rre sp o n d ien te  a l v e n c im ie n to  de esa m ism a  fe ch a , * a
p á n ir  de la  cu a l d e ja rá n  d e - d e ve n g a  r in tereses .

741 va 750 
781 a  790 
961 a 970 

3.651 a  3.660 
6.321 a  6.330 
6.381 a  6.390 
8.291 a  8.300 
9.721 a 9.730 
9.741 a 9.750 

11.581 a  11.590 
12.541 a 12.550
13.161 a 13.170 
14.101 a 14.110

• 15.301 a  15.310 
18.121 a  18.130 
18.841 a 14.850
18.881 a 18.890 
19.431 a 19.440’ 
19.691 a 19.700 
21.640. a 21.659 
21.791 a 21.800 
22.261 a 22.270. 
23.311 a 23.320 
•24.421 a 24.430 
24.651 a 24.660
25.881 a 25.890 
26.001 a 26.010 
26.201 a 26.210 
26.441 a  26.450 
26.481 a 26.490 
29.871 a 29.880 
'30.211 a  30.220 
31.331 a  31.340 
32.181 a 32.190
35.161 a  35.170 
36.371 a  36.380 
36.411 a 36.420
36.521 a  36.530 
36.551 a 36.560 
33.111 a * 38.120 
38.821 a  38.830 
39.031 a 39.040 
41.801 a  41.810 
42.391 a 42.400
42.881 a  42.890 
44.891 a  44.900 
44.961 a 44.970
47.521 ,a  47.530

47.821 a 47.830 , 
50.551 a 50.560 
50.861 a/ 50.870 1 
51.331 a  51.340 
51.721 a  51.730 
52.321 a 52.330 , 
53.231 a  53.240 
53.301 a 53.310
55.421 a 55.430 
55.521 a 55.530 
55.631 a  55.640 
55.801 a  55.810 
56.701 a 56.710

• 59.051 a  59.060 
60.151 a  60.160
60.421 a - 60.430
62.061 a 62.070 

" 62 ’ 801 a 62.810
63.691 a  63.700. 
65.951 a 65.960
70.161 a 70.170 
72.581 a  72.590 
74.071 a . 74.080 ¡ 
74.181 a 74.189 ¡ 
74.771 a 74.780 i 
75.561 a 75.570 
78.241 a 78.250 j 
73.571 a 78.580

,, 79.271 a 79.280 
79.941 a  79 9^0 
80.261 a  80.270 
81.381 a  81.390 
81.411 a  81.420 

.83.731 a 83.740
84.691 a  84.700 
86.011 a ¿6.020 
86.791 a  86.800 
88.441 a  88.450 
88.491 a 83.495 
88.499 .a 88.500 '
89.061 a 89.070 
89.621 a  89.6°0
91.061 a  91.070 
91.511 a 91.520 
92.221 a 92.240 
92.991 a 23.000
85.161 a 25.170 
95.651 a 95.680

95.661 a 95.670 
97.591 a 97.600 

103.351 a  103.360 
103.4i21 a 103.430 
104.531 a 104.540 
105.601 a 105.610
106.081 a 106.090 
106.631 a 106.640
108.081 a 108.090 

•110.401 a 110.410 ¡
111.081 a 111.090 1

111.321 a 111.330 i 

113.291 a 113.300
114.331 a  114.340
117.321 a 117.330 
117.671 a 117.680 ¡ 

117.681 a 117.690 ! 

118.231 a 118.240
119.541 a 119.550 
120.841 a 120.850
121.331 a 121.340 ¡

122.941 a 122.950 ¡ 

123.141 a 123.142 1 
123.144 a  123.150 |

123.321 a 123.330 ¡ 

124.131 a 124.140 i 
127.401 a  124.410
127.541 a • 127.5K0 
129.3U a 129.320 
13^.641 a  130. P50 
121.721 a 131.730 
132.761 a 132.770 
133.921 a  133.9*0 
134.481 a '  134 490 
134.691 a 134.700 
138 521 a  138.530 
140.221 a 140.220 
140.441 a 140.450

. 142.191 a 142.2Ó0
142.941 a  142.950 
1*4 151 a 144.160 
145 211 a 145.220 
146.951 a  146.960 
147.471 a 147.4*0 
147.611 a 147.620 
148.6^1 a  148.010 
148 241 á 148 250 • 

148.391 a  148.400

150.941 a 150.S50 
151.521 a  151.530 
153.721 a 153.730 
154.811 a 154.820 
155.121 a  155.130
155.601 a  155.610
156.511 a 156.520 
156.881 a 156.890.
157.671 a  157.660
160.541 a 160.5r0
161.511 a . i 61.520
163.071 a 163.080
167.071 a 167.080 
167.271 a  167.280 
168.871 á  168.880 
170.771 a 170.780 
172.321 a 172.330 
172.251 a 172.260
173.541 a  173.550
173.671 a  173.680

• 173.861 a  173.870
175.931 a  175.S40 
177.061 a 177.070 
178.691 a 178.700 
180.341 a 180.350 
180.561 a 180.570 
181.851 a 131.860 
184.591 a 184.600 
184.731 a 184.740 
186.351 a 186.360 
187.451 a 187.460
188.961 a 188.970 
191.111 a 191.120 
191.261 a 191.270 
191.401 a 191.410 
192.001 a  192.O^O 
1.92.041 a 192.050
192.931 a 192.940 
193.551 a 19a,560
194.961 a 194.970
198.601 a  198.610

* 199.461 a 199.470 
■ 200.481 a 200.490

203.431 a  203.440 
205.371 a 205.3*0
205.761 <1 205.770 
205.891 a  205.900
208.761 « a 208.770

¡ 209.051 a 209.060 
1 209.641 a 209.650 

210; 621 a 210.630 
212.371 a 212.380 . 
215.621 a 215.630 
220.801 a  220.810 
221.131 a 221.140 

I 222.371 a 222.380 
222.461 a 222.470 
222.701 a 222.710 
223.231 a  223.290 
223.401 a ,223.410 
228.971 a  223.980 

¡ 224.071 a *224.080 
¡ 224.811 a  224.820 
| 227.311 -a 227.320 
i 227.651 a 227.660 
¡ 223.721 a 228.730 
i .228.811 a  228.820 
! 223.861 a 228.870 
! 229.271 a ' 229Í280 

231.331 a  231.290 
• 232.181 a . 232.190

233.181 a 236.190
236.411 a 236.420 
236.791 a 236.800 • 
237.541 a  237.550 
223.301 a 238.310
238.511 a 238.520 
240.Col a 240.070
240.181 a 240.120
242.411 a  242.420 
242.751 a  242.760. 
244.521 a 244.530 
247.201 a 247.210 
251.641 a 251.650 
254.381 a 254.390 
25.4.731 a  254.740 
254.811 a '254.820 
255.051 a 255.060 
255.741 a •,255.750 
256.531 a 256.540 
256.981 a  256.990 
257.171 a- 257.174 
257.176 a 257.180 
259.651 a 259.660
250.511 a  260.520 
261.501 a 261.510
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262.361 a 262.370 
262.811 a 262.820
264.341 a 264.350 
271.081 a 271.090 
271.521 a 271.530 
273.131 a 273.140 
274.961 a 274.970 
277.331 a 277.340
277.661 a 277.67o
278.661 a 278.670 
279.741 a 279.750
280.241 a 280.250 
280.721 a 280.730
284.361 a 284.370 
284.451 a ' 284.460 
285.971 a 285.980 
286.471 a 286.480
287.981 a 287.990 
290.261 a 290.270 
291.461 a 291.470
292.201 a 292.210
293.051 a 293.060 
293.631 a 293.640 
296.141 a 296.150 
296.671 a 296.680
297.851 a 297.860 
300.581 a 300.590
300.851 a 300.860
802.501 a 302.510
305.501 a 305.510
305.901 a 395.910
306.051 a 306.060 
308.771 a 308.780 
309.411 a 309.420
309.711 a 309.720 
310.001 a 310.010
311.901 a 311.910
313.241 a 313.250 
315.111 a 315.120
316.911 a 316.920
318.981 a 318.990
322.341 a 322.350
322.901 a 322.910 
324.041 a 324.050 
324.871* a 324.880 
327.011 a 327.020
327.851 a 327.860
328.611 a 328.620
329.201 a 329.210 
331.321 a 331.330
331.891 a 331.900 
332.601 a 322.610 
335.311 a 335.320
335.711 a 335.720 

.336.821 a 336.830
338.481 a 338.490
339.711 a 339.720 
341.731 a 341.740
345.641 a 345.650
346.641 a 346.650
348.361 a 348.370 
348.651 a 348.660 
348.961 a 348.970
350.911 a 350.920 
351.031 a 351.040
354.611 a 354.620 
355.551 a 355.560 
356.521 a 356.530 
3-58.411 a 358.420
358.711 a 358.720
359.891 a 359.900

361.611 a 361.620 
362.381 a 362.390 
363.971 a 363.980
364.861 a 364.870 
367.081 a 367.090
367.681 a 367.690
370.861 a 370.870
373.951 a 373.960 
374.271 a 374.280 
374.850
375.521 a 375.530 
378.411 a 378.420 
378.501 a 378.510
379.511 a 379.520
382.681 a 382.690
384.301 a 384.310
386.301 a 386.-3T0 
386.811 a 386.820
388.591 a 388:600 
388.651 a 388.660 
388.921 a 388.930 
389.001 a 389.010
289.441 a 389.450 
289.841 a- 389.850 
395.121 a 395.130 
396.281 a 396.290
397.951 a 397.960 
401.171 a 401.180 
403.511. a 403.520 
405.631 a 405.640 
407.0-91 a 407.100
409.511 a 409.520
409.591 a 409.600
415.441 a 415.450 
417.911 a 417.920 
418.871 a 418.880 
419.071 a 419.080
419.181 a 419.190 
423.211 a 423.220 
424.161 a 424.170 
424.881 a 424.820
426.181 a 426.190 
427.111 a 427.120 
429.. 201 a 429.210
429.301 a 429.310 
422.131 a 432.140 
432.531 a • 432.540'

• 435.211 a 435.220 
425.231 a 435.240 
436.601 a 436.610 
437.141 a 437.150 
42(9.781 a 430.790 
440.461 a . 440.470 

'440.521 a 440.530 
445.261 ' a 445.27*0 
445.351 a 445.3-60 
447.341 a 447.350 
447.551 a 447.569 
452.041 a 452.050 
452.321 a 452.330 
452.571 a 45-2.580 
406.031 a 456.040 

,456.521 a 4-56.530 
457.541 a 457.550 
468.091 a 458.100 
468.251 a 458.260 
4-59.201 a 469.210 
459.6-01 a 469.610 
46-3.6111 a 463.620 
463.9Q1 a- 463.-910 
468.0S1 & 468.070

469.671 a 460.680 
471.391 a 471.400
474.071 a 474.080 
474.961 a 474.970 
476.801 a 476.810 
476.921 a 476.930 
478.181 a 478.190 
47-9.9811 a 479.990
480.22.1 a 480.230 
480.891 a 480.900
482.221 a 482.230
483.361 a 483.370 
483.465 a 483.470
486.221 a 486.230 
488.441 a 488.450 
491.261 a 491.27-0 
492.311 a 402.320 
494.371 a 494.380 
496.851 a 496.860
4-9-6.941 a 496.950 
501.121 a 501.130 
5CÜ.411 a 502.420 
504.431 a 504.440 
504.741 a 504.750 
504.951 a 504.960 
50-8.531 a 508.590
5-09.181 a 509.190 
510.521 a 510.530 
511.111 a 511.120
512.071 a 512.080 
517.021 a 517.030 
518.821 a 518.830
521.511 a 521.520 
524.5811 a 5-24.590 
524.641 a 524.650 
526.04-1 a 526.050
530.511 a 53-0.520
531.191 a 53*1.200 
531.661 a 531.67-0 
532.561 a 5-3-2.570 
534.051 a 534.0-60 
534.42-1 a 534.430
535.001 a 53-5.010
536.361 a 5-36.370 
526.771 a 536.780 
537.011 a 537.02-0 
540.901 a 540.910 
543.341 a 543.350 
544.041 a 544.044 
544.049 a 544.050 
544.091 a 544.100 
544.941 a 544.950
551.711 a 551.720 
552.871 a 552.880
553.191 a 552.200 
553.291 a 553.300 
555.031 a 555.040
556.081 a 556.090 
556.721 a 556.730 
557.2-81 a 557.290 
558.581 a 558.590 
560.751 a 560.760 
562.681 a 562.690 
566.201 a 566.210 
570.251 a 570.260
571.221 a 571.230
571.711 a 571.720.
572.081 a 572.090
575.361 a 575.270 
576.7611 a 576.770

578.251 a 578.260 
579.581 a 579.590 
580.361 a 580.370 
580.821 a ' 580.830
584.03-1 a 584.010 
585.461 a 585.470 
537.971 a 587,980
588.451 a 584.460 
588.841 a 588.850 
589.151 a 589.1-60
592.871 a 582.880
595.661 a 595.670
596.621 a 596.630
597.871 a 597.880 
603.381 a 603.390 
604.05-1 a 6-04.060
604.921 a 604.93-0 
605.081 a 605.090
607.451 a 607.460
609.111 a 609.120
609.931 a 609.940
610.021 a 610.03-0 
613.391 a 613.400 
613.641 a 613.650 
615.971, a 615.980
617.921 a 617.930 
620.651 a 620.660 
620.721 a 620.730 
623.311 a 623.320 
624.691 a 624.700 
629.131 a 629.140 
630.441 a 630.450
631.111 a 631.120
631.931 a 631.940
633.661 a 633.670 
635.031 a 635.04-0 
636.171 a 636.180
637.621 a 637.630
638.071 a 638.080 
643.091 a 643.100 
645.191 a 645.200 
646.141 a 646.150 
647.941 a 647.950
649.291 a 649.300 
64|9.961 a 649.970 
630.201 a 650.210 
650.611 a 650.620
652.291 a 652.300 
652.761 a 652.770 
653.561 a 653 570
655.071 a 655.080 
663.781 a 663.790 
664.041 a 664.050
665.241 a 665.250 
667.041' a 667.05-0
668.021 a 668.030
668.241 a 668.250
668.411 a 668.420 
668.901 a 668.910 
^673.731 a 673.740
675.661 a 675.670 

.  676.301 a 676.310
678.001 a 678.070 
679.861 a 679.870
680.921 a 68-0.930
682.4-51 a . 682.460 
082.951 a 682.960
683.411 a 683.420
685.291 a 685.300 
686.751 a 686.760 
688.401 a  688.410

638.411 a 688.420
694.481 a 694.490 
694.591 a 694.600 
697.041 a 697.050
698.401 a 693.410 
704.091 a 704.100
705.351 a 705.360
706.221 a 706.230
707.421 a 707.430
703.711 a 708.720 
709.09-1 a 709.100 
710..761 a 710.770
710.811 a 710.820 
711.211 a 711.220

. 712.541 a 712.550 
712.981 a 712.990 
713.171 a 713.180 
715.77. a 715.780 
716.121' a 716.130 
726.491 a 726.500 
727.081 a 727.090 
727.511 a 727.550 
727.581 a 727.590
727.691 a 727.700
733.791 a 733.800 
734.021 a 734.030
734.481 a 734.490
734.811 a 734.820 
737.361 a 737.370 
7S7.S0-1 a 737.910
740.871 a 740.880
742.481 a 742.490
744.711 a 744.720 
752.571 a 752.580 
754.011 a 754.020 
754.121 a 754,130 '* 
755.881 a 755.890
757.271 a 757.280
758.421 a 758.430 
759.291 a 759.300
765.791 a 765.800 - 
769.151 a 769.160 
769.341 a 769.350
770.221 a ' 770.230
770.401 a 770.410 
770.901 a 770.910 
"771.931 a 771.940
777.001 a 777.010 
777.541 a 777.550 •
779.871 a 779.880 
783.911 a 783.920
784.221 a 784.230
785.221 a 785.230 
786.631 a 786.640 
787.991 a 788,000 
788.618 a 788.620
794.411 a 794.420
795.691 a 795.700 
795.751 a 795.760
796.351 a 796.360 
798.561 a 798.570 
803.071 a 803.080 
804.501 a 8*04.510 
805,831 a 805.840
808.001 a 808 010
810.271 a 810.280 
810.441 a 810.450
811.401 a 411.410 
812.111 a 812.120
814.351 a 814.360 
815.101 a  815.110
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816.031 a 816.040 
816.401 a 816.410
820.921 a 820.930 
822.361 a  822.370 
823.211 a 823.220
825.561 a 825.570 
826.841 a 826.850 
¿27.891 a 827.90-0 
829.981 a 829.990 
830.671 a 830.680 
830.761 a 830.760 
831.821 a 831.830
832.101 a 832.110 
839.151 a 831.160 
842.781 a 842.790 
846.731 a 846.740 
847.001 a 847.010 
847.661 a 847.670
847.871 a 847.880 
850.651 a 860.66-0
850.921 a 850.930 
853.261 a 853.270 
855.741 a  855.750
856 321 a 856.330
857 291 a 857.300
857.561 a . 857.570 
859.381 a 859.390 
859.801 a 859.810 
860.351 a 860.360 
861.051 a 861.060 
866.601 a 866.610 
868.041 a 868.05-0
874.851 a 874.860
875.341 a 875 350 
878.811 a 878.820
880.101 a 880.110
881.201 a 881.210
882.871 a 882.880 
¿83.671 a 883.680
885.691 a 885.7Ó0 
886 561 a 886 570
888.871 a 883 880 
891.401 a 891.410 
893.791 a 893.800 
894.961 a 894.970 
898.321 a 898.330
900.561 a 900 570' 
901.491 a 901.500 
904 061' a 904.070 
911.181 a 911.190 
912.681 a 912 690
913.341 a 913.350 
913.421 a 913.430 
913.841 a 913 850
914.851 a 914.860 
917.331 a 917.340 
917 441 a  917.450 
919.881 a 919.890
922 951 a 922.960
923 F<41 a 923.850 
925 461 a 925 470
929.201 a 929 210 
930 861 a 930 870 
932 581 a 932.590 
938 SOI a 938.310 
941 851 a 941.860
942.691 a 942 700 
942.931 a 942 940 
943 121 a 943 130 
943 841 a 943 850 
944.431 a 944.440

945.881 a 945.890 
947.991 a 948.000
949.031 a 949.040 
951.211 a 951.220 
952.021 a 952.030 
952.331 a 952.340 
956.791 a 956.800 
960.001 a 960.010 
962.98Í a 962.990 
964.711 a 964.720 
968.201 a 968.210 
968.531 a 968.540 
969.061 a 969.070 
971.321 a 971.3*30 
973:501 a 973.510 
974.971 a 974.980 
975,411 a 975.420 
975.471 a 975.480 
982.801 a  982.810 
983.091 a 983.109 
983.431 a 983.440 
983.551 a 983.560 
984.24} a 984.250
986.031 a 986.040 
988.63H a 988.640 
993.631 a 993.640 
993.851 a 993.860 
996.781 a 996.790

1.002.271 a 1.002.280
1.002.321 a 1.002.330 
1.003.531 a 1.003.540 
1.008.511 a 1.008.520
1.009.271 a 1.009.280 
1.009.931 a 1.009.940
1.012.271 a 1.012.280 
1.013.741 a 1.013.750 
1.014.461 a '1.014.470 
1.014.711 a 1.014.720 
1,021.111 a 1.021.120 
1 023.521 a 1.023.530 
1.023.92-1 a 1.023.930
1.025.321 a 1.025.330 
1.028.371 a 1.028.38Ó . 
1.028.881 a 1.028.890
1.029.621 a 1.029.630 
1.032.431 a 1.032.440 
1.036.471 a 1.036.480 
1.039.231 a 1.039.240
1.039.621 a 1.039.630 
1.039.961' a 1.039.970
1.047.571 a 1.047.580 
1.047.611 a 1.047.620

' 1.052.881 a 1.0-52.890 
1.059.941 a 1.059.950 
1.062.401 ‘ a 1.062.410 
1.062.661 a 1.063.670 
1.066.601 a 1.065.610 
1.065.981 a 1.065.990 
1.066.151 a 1.036.160 
1.066 611 a 1.066.620 
1.068.691 a 1.068.700 
1.071.221 a 1.071.22Q 
1.072.241 a 1.072.250 
1.073.211 a 1.073.220 

‘ 1.074.2*1 a 1.074.2^0
1 .079.571 a 1.079.5S0 
1 0*0.611 a 1 .0*0.620 
1.081.391 a 1.081.400
i *\o9 c.c.f a 1 *82
1.034 5-51 a 1.084,560 
>1.084.931 a 1.084.940

1.086.021 1.086.030 
1.088.611 a 1.088.620 ' 
1.090.441 a 1.090.450 
1.C92.071 a 1.092.080
1.094.331 a 1.094.340 
1.095.231 a 1.095.240 
1.098.981 a 1.098.990
1.103.061 a 1.103.070
1.108.561 a 1.108.570
1.108.661 a 1.108.670 
1.108.921 a 1.108.930 
1.109.311 a  1.109.320
H.111.561 a 1.111.570
I.113.601 . 1 113.610 
1.114.821 a 1.114830' 
1.115.281 a 1.115.290 
1.121.681 a 1.121.690 
-1.122.271 a  1.122.280 
1.124.211 a 1 124.220
1.124.651 a 1.124.660 
1.125.191 a 1.125.200 
1.127.131 a ¿.127.140 
1.127.551 a 1.127.560 
1.128.811 a 1.128.820 
>1.128.831 a 1.128.840
1.131.561 a 1.131.570 
1.132.591 a 1.132.600 
1.135.741 a 1.135.750 
1.142.861 a 1.142.870 
1.144.431 a 1.144.440 
1.144/951 a 1.144.960 
1.144.971 a 1.144.980 
1.146.881 a v1.146.890 
1.150.371 a 1.150.380' 
i . 154.891 a 1.154,900 
1.161.421 a  1.161.430 
1.162.391' a 1.162.400 
1.163.111 a 1.163.120
1.164.051 a 1.164.060 
1.164.871 a 1.164.880 
1.166.001 a 1.166.0:0
1.167.651 a 1.167.660 
1.168.181 a 1.168.190 
1.169.381 a 1.169.390 
1.172.091 a 1.172.100
1.177.171 a 1.177.180 
1.179.411 a 1.179.420 
1.180.271 a 1.-180.280 
1.180.641 a 1.180.650 
1.183.301' a 1.183.310 
1.185.911 a 1.185.920 
1.186.601 a 1.186.610 
1.186.781 a 1.186.790 
1.187 051 a 1.187.060 
1.196.521 a  1.196.522
1.198.071 a 1.198.080 
1.198.631 a 1.198.640
1.200.662 a 1.200.670
1.203.051 a 1.203.060
1.203.071 a 1.203.080 
1.204.7-91 a 1.204.800 
•1.205.021 a 1.205.030
1.205.061 a 1.205.070 
1.205.391 a 1.205.400
1.208.171 a 1.208.180 
1.209,531 a -1.209.540 
1.210.121 a 1.210.1*0 
1.212 921 a 1.212 930 
1 21*.7'n a . 1.213.740 
1.225 011 a 1.225.020
1.225.331 a 1.225.340

1.227.381 £ 1.227.390 
1,227.431 a 1.227.440 
1.231,761 a  1.231.770
1.231.891 a 1.231.900 
1.233.471 a 1.233.480 
1.233.551 a 1.231.560
1.236.611 a 1.236.620 
1.241.041 a 1.241.050
1.244.381 a 1.244.390 
1.24-9.721 a  -1.249.730

! 1.255.011 a 1.255.020
1.256.721 a 1.255.730 
1.257.451 a  1.257.460 
4.262.461 a 1.262.470- 
1.262.591 a 1,262.600
1.262.891 a 1.262.900
1.264.971 a  1.264.980 
1.205.051 a 1.265.060 
1.265.181 a *1.265.190 
1.261081 a 1.267.090
1.273.611 a 1.273.620 
1.274.931 a 1.274.940
1.280.961 a 1.280.970 
1.285.351 a  1.285.360
1.285.371 a 1.285.380 
1.286.921 a 1.286.930 
1.289.301 a 1.28-9.310 
1.290.491 a 1.290.500
1.291.721 a 1.291.730
1.293.961 a 1.293.970
1.294.371 a 1.294.380 
1.294.771 a 1.294.780 
1.296.411 a 1.296.420
1.296.891 a 1.296.900 
1.301.511 a 1.301.520 
1.301.691 a 1.301.700 
1.303.681 a 1.303.690 
1.305.841 a  ,1.305.850
1.306.971 a 1.306.980 
1.307.791 a  1.307.800
1.310.531 a 1.310.540 
1.314.021 a 1.314.030
1.314.651 a 1.314.660 
1.315.541 a  1.315.550 
1.321.281 a 1.321,290 
1.323.211 a 1.323.220 
1.329.3*1 a  1.329.390 
1.329.97,1 a 1.329.980 
1.332.361 a 1.332.370 
1.332.821 ,a 1.332.830 
1.3*5.841 a 1.335.850 
1.336.071 a  1.336.080 
1.339.111 a 1.33-9.120 
1.340.581 a 1.340.590 
1.342.011 a 1.342.020 
1.345.751 a 1.345.760 
1.340.121 a 1.348.130 
1.349.501 a 1.349.5 ’0 
1.355.191 a 1.355.200
1.355.651 a 1.351.660
1.358.251 a 1.358.260 
1.362.151 a 1.362.160
1.365.251 a y 1.365.260
1.366.531 a 1.3-66.540
H.266.821 a 1.3*6 830
1.367.531 a 1.367.540 
1 36-9.701 a 1.369.770
I.3*0.069 a 1.370,070 
1.371.201 a 1.371.2^0 
1.373.991 a 1.374.000 
1.370.171 a 1.378.180

1 .380.041 a 1.380.050
I.380.671 a  1.380.680
1.382.031 a 1.382.040 
1.382.541 a 1.382.550
1.383.181 a 1.383.190 
1.384.961 a 1.384.970 
1.394.061 a 1;394.070 
1.395.701 a 1.395.710 
1.397 911 a  1.397.920 
1.398.391 a 1.398.400
1.3-99.031 a 1.399.040
1.400.031 a 1.400.040
1.401.551 a 1.401.560 

- 1.402.581 a 1.402.590
1.402.781 a 1.402.720
1.410.551 a 1.410.560
1.410.611 a 1.410.820 
1.410.651 a 1.410.660 
1.411.421 a 1.411.430
1.412.401 a >1.412.410
1.416.361 a 1.416.370 
1.417.711 a 1.417.720 - 
1.418.511 a 1.418.520
1.427.091 a 1.427.100
1.429.821 a 1.429.430 
1.432.841 a 1.432.850 
1.435.991 a 1.436.000
1.436.181 a 1.436.190
1.437.801 a 1.437.810
1.438.361 a 1.438.370
1.440.801 a 1.440.810 
1.443.151 a 1.443.160 
a .444.521 a 1.444.530 
1.447 871 a 1.447.880 
•1.448.711 a 1.448.720. 
1.450.31'1 a 1.450.320 
1.4^3.771 a 1.453.780
1.455.551 a 1.455.560
1.4-55.581 a 1.455.590 
1.456.851 a 1.456.860 
1.466.071 a 1.466.080 
1.469.591’ a 1.469.600 
■1,469.881 a 1.469.820 
1.470.121 a 1.470.130 
1.471.141 a 1.471.150 
•1.473.421 a 1.473.430 
1.474.561 a 1.474.570
1.480.681 a 1.480.690
1.480.861 a 1.480.870
1.481.031 a 1.481.040
1.481.091 a 1.481.100 
•1,484.701 a 1.484.710 
1.486.301 a 1.486.310 
1.487.021 a 1.437.030 
1.489.231 a 1.489.240 
1.489.331 a 1.489.340
1.494.861 a 1.494.870
1.497.551 ^  1.497.560 
1.501.471 a 1.501.480
1.506.611 a 1.506,620
1.512.821 a 1.512.830
1.513.401 a 1.513.410 

' 1/515.141 a 1.515.150
1.516.321 a 1.516.330 
1.518.371' a 1.518.380 
1.519.581 a 1.5*9.590 
1.520.591 a 1.520.600 

' 1.523.221 a 1.523.230 
1.524.171 a 1.524,180 
1.525.051 a 1.525.060
1.532.681 a 1.532.690
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I . 532.931 a 1.532.940 
1.534.671 a 1.534.680 
1.537.071 a 1.537.080 
1.54=1.761 a 1.541.770 
1.543.261 a 1.543.270

! 1.545.511 a 1.545.520 
1.548.331 a 1.548.340 
1.549.231 a 1.549.240 ¡ 
1.549.521 a 1.549.530 i 
1.551.081 a 1.551.090 i

1.554.881 a 1.554.890 
1.557.161 a 1.557.170 
1.561.251 a 1 561.260 
1.561.931 a 1.561.990 ¡ 
1.562.281 a 1.562.280 1

1.563.571 a 1.563.580 
1.565.561 a 1.565.570 
1.570.651 a 1.570*660 
1.572.471 a 1.572/480 
1.574.221, a 1.574.230

1.580.251 a 1.580.260 
1.583.451 a 1.583.460 
1.585.971 a 1.585.980 
i.586.141 a 1.586.150

M adrid, 1 de junio de 1944.—  El Secretario general, Valentín G ar cía Martínez de Velasco. 
2.578-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES 
POLITICAS

TRIBUNAL NACIONAL 
Safa dé Instancia 2.a

E dicto

P o r  el presente  se hace s a b e r :  Q ue 
¡por acuerdo  de e s ta  S a la  de  I n s t a n 
c ia  núm ero  2 se ha di-spuesto el a r 
ch ivo  d e  la s  d i l ig e n c ia s  in s tru id a s  a  
v ir tu d  d e  tes t im on ios  de  condena de 
la  sentencia  d ic ta d a  por la  ju r isd ic 
c ión ' m ili tar  contra  los inculpados  
s ig u i e n t e s :

^Zam ora V a r g a s ,  M anu e l.
Z a p a te r o  R u iz ,  M arc ia l .
Z a p ia in  A n a b ita r te ,  A n g e la .
Z á r a t e  Z u r i ta ,  V ic tor ia .
Z a rz u e la  Sá nch ez ,  D o n ato .
Z  aval a M art ínez ,  C o n su e lo .
T o ra lb o  M ontie l,  M anu e l.
Z orza n o  M uñoz, J u a n .

' G a l le g o  Arguelles ,  L u is .
V a ld iv ia  E s p e r a n o ,  F ra n c isco .
O je a  M art ín ,  F ra n c is co .
D oncel  D once l ,  B ern ard in o .  
B a l le s te ro s  M oreno,  C a r lo s .
P e rr in o  V isc a s i l la ,  M art ín .  / 
M o n ta g u t  P i ju á n ,  J o a q u ín .  
M art ínez  G i l ,  R a fa é l .
E s p in o s a  B a r r a g á n ,  M anu eL  
A p ar ic io  M orcil lo ,  J o s é .
F lo re s  J im é n e z ,  L u c io .
H u e r t a s  de  la Fu e n te ,  Fe l ip e .  
C o r té s  C a z a l la ,  D ie g o .
Herrera* R u b io ’ B a r to lo m é .
C a n s a p  R ó m á n - C a d e n a s ,  M od esto .  
R í o s  G a r c ía ,  Jo s é .
G onzá lez  Ponce, J u a n .
A r r ib a s  C a r r a s c o ,  M anu el.  
H e rn á n d e z  G i l ,  V ic tor ia n o .
M ohíno  A lonso, C a r lo s .
M a r ín  P laza ,  A ntonio .
R u iz  A y llón ,  Jo a q u ín .
S a lv a d o r  Sá nch ez ,  M anuel.
Galb'is F e rn ánd ez-A b and o ,  A lberto .  
A la re s  Q u in ta n a ,  J a s é .

* Pérez  F lore s ,  M anu el.  '
Sá nch ez  M artínez ,  A ntonio .
^ íu ñ o z  B a r r io s ,  F r a n c i s c o .

A y u so  G a v ín ,  F r a n c is c a .
C e l is  G u errero ,  M anuel de. 
G a r c ía  Lóp ez ,  E n r iq u e .
Abián C e la r ip s ,  F ra n c isco .  
A lva rez  E r ice ,  E s te b a n .
Pérez y Fern ández ,  Feder ico .  
V a lero  R e g a la d o ,  Pedro.  
D e n d a r ie ta  T o u rn e ,  C a r lo s .  
Sá nch ez  C a rp ió ,  L u is .
A g u ir re  C a l le jo ,  M a g d a le n a .  
C a r r a s c o  Arco, M iguel .
Molina Sáez ,  F lorencio .
Pinedo R o d r íg u ez ,  E m i l io .
Pérez V e g a ,  E l o y .
A lva rez  E r ice ,  E s te b a n .
Soti l lo  A s to r g a ,  E d u a rd o .
R e y  R e y ,  M anuel.
L e g a z a  J im é n e z ,  A lfredo . 
P eñ a lb a  C a s ta ñ o ,  Antolín .
T e r á n  M ira n d a ,  J o s é  M a r ía .  
H ern án dez  M art ínez ,  Jo s é .
C a ñ a s  González,  S e b a st iá n .  
M ac iá  G r a n ,  Jo s é .
J im é n e z  R u iz ,  Antonio.
C a n te ro  H ern án d ez ,  I sa a c .  
M uñoz la H e ra ,  L orenzo .  
G i s m e ra  Lóp ez , L u c a s .
M arín  M aldonado ,  Indalecio .  
So te ro  H e rran z ,  B a s i l i a n o .
Y i s n é  A rr ib a ,  C r i s tó b a l .  
H ern án dez  M artínez ,  J o s é  L u is .  
Ardevinez  C a s a l ,  Ja c in to .
G arzón  M artín ,  N ico lasa .  
R o d r íg u e z  F lores ,  Presentac ió n .  
M oreno H e r n á n d e z , " L u c ía .  
M o n ja s  M artínez ,  M elchor.  
H ern á n d e z  B e rn a l ,  D an ie l .  
Sá n ch e z  Bonel,  S ig fre d o .
V a l le  V ázq ue z ,  A drián  del.  
B e rn a l  A sp ita rte ,  V ice n ta .  , 
B a l le s te ro s  R o jo ,  L u i s .
Pr ieto  Astorzan o,  Ju l io .
A lva rez  de S ie r ra ,  Emil io .* 
G onzá lez  Lóp ez ,  D e l f ín .
Sá e z  d e - Y u b e r a ,  J e s ú s .
Sá e z  Menéndez , Angel-.
Sá n c h e z  O rtiz ,  C la r a .  .
S á n c h e z '  Pérez ,  G r e g o r ia .
S á n ch ez  Pérez ,  T o m á s .
Sá n ch ez  R o d r íg u e z ,  S e r a f ín .  
Sáncihe2 R o j a s ,  A ntonio .
Sá n ch e z  S a lv a d o r ,  S o f ía .
Sá n ch ez  Sá n ch ez ,  Antonio.  
S á n ch ez  Sá n ch ez ,  B e rn a b é .  
Sá n ch e z  Sá nch ez ,  Jo a q u ín .  
Sá n ch ez  Sárichez, Plácido'. 
S á nch ez  .Santos, Pu r if icac ión .  
Sá nch ez  T ru j i l lo ,  Jo a q u ín .  
Sánchez^ T u d e la ,  R u p e r t o .  
S á n ch ez  V id a l ,  A n g e l .

S a n d o v a l  E n riq u e ,  Antonio.  
S a n d o v a l  Ort iz ,  Jo s é .
S a n  Antolín de  D ie g o ,  Jo s é .  
S a n  J a i i m  Z a m u ra n o ,  Isabel.  

,.San L orenzo  A y u so ,  Alberto. 
S a n  Pedro  Jrm énez,  Aquilino*. 
S a n  S e g u n d o  López , A ngel .  
S a n ta n a  Rn iz ,  Ju l iá n .
S a n ta l  C a ñ iz a re s ,  E u g e n io .  
S a n t ia g o  N ico lás ,  Sa lv a d o r .  
S a n to s  D o m ín g u ez ,  T o m á s .  
S a n to s  G onzález,  D o m ingo .  
S a n to s  Ig le s ia s ,  G r e g o r ia .  
S a n to s  Jim énez,- Antonio .  
S a n to s  S a r r i á ,  Antonio.
S a n z  B a l les tero s ,  C e s á re o .  
S a n z  C a l le ja ,  L u is a .
Sa n z  C a l le ja ,  V irg in ia .
S a n z  Ch inch ón ,  J e s u s a .
Sá enz  E sc r ib a n o ,  E m il ia .  1 
S a n z  E s tu r ig a ,  E la d io .
S a n z  León r, M ercedes.
Sa n z  M artínez ,  A le jan d ro .
S a n z  P e rd ig u e ro ,  C e le s t in a .  • 
Sariz Perd ig u ero ,  P i la r .
S a n z  R ubio ,  A n ge l .
S a n z  Sánchez,  Andrés .
S a n z  Sánchez ,  E u fe m io .
S a n z  F e rre f i ro , .  N ativ id ad .  
Sa n z  V ih ue las ,  D an ie l .
S n ra b ia  C o lo rado ,  T o m á s .  
S a s t r e  Gonzá lez ,  R ic a rd o .
S a z  Alejo , Ju l io  del.
Seco  G óm ez,  R a m ó n .
S e g o v ia  de las L leras ,  J u a n .  
S e g u r a  A n teq u era ,  Concepc ión .  
S e n d e r  L a c o r t ,  Jo s é .
S en i les  G u tiérrez ,  M art in .  
S e n o sa in  U rre a ,  E s te b a n .  
Seonen López , P lác id o .
S e r ra n o  Árbo li ,  A n drés , '  
S e r ra n o  A rran z ,  Ju l ia .
Se r ra n o  G a r c ía ,  G re g o r io .  
S e r ra n o  Gonzá lez ,  B o n ifa c io .

- 'S e r r a n o  Martínez',  E d u a rd o .  
Se v i l la n o  G onzález,  M a r t in a .  
Sev i l lan o  de Pa b lo ,  J u l ia n a .  
S i e r r a  E l v i r a  C a s a s ,  R o s a .  
Sev i l la  G onzá lez ,  F r a n c is c o ,  
S i lv a  Gonzá lez ,  • M anu e l.

, S i l v a  Pérez ,  Ju l io .
S im ó n  M arco ,  Ju l iá n .
S o la n a  M o n ta n e r ,  A lberto .  
S o la n o  Fe rn á n d e z ,  M ar in o .  
So ler  del C a m p o ,  E u g e n io .  
S o r ia  H e rra n z ,  M anuel.  
S o r ia n o  G a r c ía ,  Jo s é .
S o r ia n o  G a rc ía , '  Antonio .  * 
S o r ia n o  M ora les ,  A g a p i ta .  
S o r ia n o  P / a c * , , J u l i o .
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Sotil lo  A rroy o ,  J e s ú s .
G a t o  H errero ,  Sa tu rn in o .
S u árez  Arnaiz ,  Jo s é .
Su á re z  C an d e l ,  M anuel.
S u á re z  M aeda ,  F ra n c isco .
S u áre7  Pinil la ,  L u is .
S u á re z  T a b o ra ,  Jo sé .

•T a i l le t  B a rro so ,  A ndrea .
T a i l le t  B a rro so ,  Pedro.
T a m a y o  Díaz,  T o m á s .
T a p i a  'Espino, R oberto .
T a r a v i l l a  R iv a s ,  M aría .
T rnvesed o  Pere ira ,  M a r ía  L u is a .  
T e je ro  H erranz,  J e s ú s .
Toir-ro T e je ro ,  Inocente.
T«d1ez D íaz.  F ra n c is ca .
Téllez  Lafu en to ,  Jo s é .
T errón  Ruiz ,  F loren tina .
T ib u rc io  Muñoz, F ra n c isco .
T i je ro  F ran co ,  R icard o .
T i ra d o  M árquez , Ju l ia .
To len t in o  R incón,  M a r ía .
T o m á s  C a c h e te u x ,  Alfredo.
T o r i j a  B e ' ih u e te .  G re g o r io .
To rn e l  Pérez, M iguel .
T o rn e ro  V icente ,  L u is .

■ T orón  L ópez ,  E l i s a .
D e  la T o r r e  G a leoto ,  V ictor io .  
T o r r e  M oreno, C e lest in o  de la . 
T o r r e  M oreno, Jo a q u ín  de  la .  
T o rre c i l la  A ran d a ,  Jo s e fa .  
T orrec i l la  A ran d a ,  T e r e sa .  
T o rre c i l la  A ra n d a ,  M a r ía .
T o rre jó n  M a r ' ín ,  T r in id a d .
T o r r e s  B re a ,  M ar ian o .
T o rre a  G u tiérrez ,  M anuel.
T o rr e s  Muñoz, J o s é  Antonio .  
T r a p e r o  C a l le ja ,  C a rm e n .
T r a p e r o  C a l le ja ,  M a r ía  A fr ica .  
T ru j i l lo  G r i ju e la ,  R a fa e l .
U c e ta  V a q u e ro ,  Andrés  R a m ó n .  
U g e n a  A gud o,  M icae la .
U lloa  de D ie g o ,  M a r ía .  v
U r k u l la  F .  Ib an ia ,  D e l ia .
U tr i l la  P a n to ja ,  E r n e s to .
V a lcárce l  de  la M oren a .  F é l i x .  
V íddés  B a n g o ,  Fe rn a n d o .
V a le ro  C a g a l l a ,  J u a n .
V a le ro  N a v a r ro ,  Jo s é .
V a lv e r d e  C o rre a s ,  C le m e n t e .  
V a lv e r d e  S á n ch ez ,  Antonio .  
V a lv e r d e  Sánch ez ,  R e m ig io .  
V a llado lid  Alcalde, Ig n a e ia .
V a l le  R o 1dán,  Jo a q u ín  del.
V a l le  Sa n z ,  S a lu s t ia n o  del.
V a l le jo  Lóp ez ,  R e y e s .
V a q u e ro  H u e rta s ,  Jo s é .
V a r a  M art ínez  Je s ú s .
V a v a  C a n d e l ,  R o g e l io .
V ázq ue z  A ran d a ,  Loren zo .
V ázq ue z  E s te b a n ,  A ga p ito .  
V ázq ue z  G a r c ía ,  M á x im o .
V ázq ue z  Pérez,  V ice n ta .
V á z q u e z  R o d r íg u e z ,  A n g e l .  
V á z q u e z  R o d r íg u e z ,  A n to n ia .
V e g a  A lvarez ,  E v a r is to .
V e g a  R o m o ,  F e rn a n d o  de  la .
V e g a  S a n to  T o m á s ,  S a m u e l  de  la.  
.Vega Su á re z ,  A ntonio .

V e g a  V icente ,  Purif icac ión .
V e is te s  López, L u is .
V e la sco  C a r r a s c o ,  G re g o r ia .
V e r a  D á v i la ,  E m il io .  ^
V e ra z a  L a c a m b r a ,  Roberto .  
V e r g a r a  L e n ó n ,  Fu lg enc io .  
V e r g a r a  Muñoz, A nse lm o.
V e r g a r a  Niet \  . Andrés.
V e r g a r a  de la R o s a ,  Au rora .  
V icente  G ran izo ,  T e re sa .
V icente  H ernández ,  A rsen io .
V idal  B arre iro ,  R a m ó n .
U rq u ía  Sánchez ,  M anuel.
V i la  M artínez,  G re g o rio .
V i la  Pa stor ,  F a u s t in o .
V il la  López ,  Fé l ix  Se ra f ín .
V i l lad a  Sa nch o,  Ju l ia n a .
V i l la m o r  T ra ch o ,  E n c a rn a c ió n .  ’

V i l lan ova  E ste l lé s ,  T e r e s a .  
V i l la n u e va  V e b ra ,  V icente .
V i l la r  G a l le g o ,  R a fa e l .
V i l lar  H ern án dez1, M a r ía .
V i l la r rea l  C h a n tre ,  G ra c i l ia n a .  
V i l la r rub ia  'L u is ,  F r a n c is c o .  ' 
V indel O ch oa ,  F ra n c isco .
V in u e sa  T e je ro ,  M élquíad es .  
V iñ a r a s  de Pablo ,  V íc tor .
V ioq ue  López ,  J u a n .
V ir tu s  S a n ta m a r ía ,  E n ca rn a c ió n .  
Z a h o n e ro  G a lá n ,  H ila r io .
Z a in o  González,  M anuel.
D ad o  en M adrid ,  a diez de junio  

de mil novecientos cua ren ta  y c u a 
t ro .—E l  Pres id ente  ( i le g ib le ) .— E l  S e 
cretario  ( i leg ib le) .

27.796
t,

INCOACION DE EXPE
DIENTES

Conforme a los artlcul°s 45 y 46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 i B OLE
T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO nú
mero 14) se hace saber que. por 
aparecer indicios cL responsabihd<td 
política, se ha incoado espediente 
de responsabilidad contra tas per
sonas QVf se indican en lns sumien
tes relaciones. fqvatmente se hace 
saber que deben prestar declura
ción cuantas Personas tenyan co
nocimiento de ixx conducta pt,titira 
y social de los inculpados, antes 0 
después dt la iniciación d^t Mam- 
miento Nacional, asi como indicar 
la existencia qe b\tnes a aquéllas 
pertenecientes. pudiendo prestarse 
tales declaraciones ante el propio 
Juez que instruye ei expediente o 
ante el d t prim¿ra Instancia o Mu
nicipal ael domicilio del declarante^ 
los cuales remitirán a aquel tas de
claraciones directamente el mismo 
dia que las reciban . y que ni el tar 
lleCimiento, ni lo ausencia. ni la 
incomparecenciu dei presunto res
ponsable detendrá lo tram itación y 
fallo del espediente.

JUZGADOS DE IN S T R U C C IO N

Barcelona

El Juzgado de Instrucción número 
seis de Barcelona, en cumplirm e ito 
de carta-crden de la Superioridad, ha 

-procedido a incoar los siguientes ex
pedientes:

Núm ero 12 de 1944, contra Vicente 
Ventura Rebellón.

13 de 1944, contra D om ingo Farre- 
ro Sabaté.

Barcelona, 15 de abril de 1944.— E l  
Secretario (ilegible),

25-736.

Martos

Don M anuel C a n is  E s p e jo ,  Ju e z  de
Instrucción  interino .de M arto s ,

H a g o  s a b e r :  Que por este  J u z g a d o  , 
s ii ha decretado  la incoación de e x p e 
d ientes  con los núm eros  y con tra  los 
in c u lp a d o ssqiK se exp resan  :

916. V alen tín  Sá nch ez  Fern ández ,  
de Porcuna.

917 .  A rtu ro  J a e n e s  C obo ,  de Vaide» 
peñas  de Ja é n .

918.  L u i s a  A n g u ita  A n g u ita ,  de T o -  
rredon jim eno.

919. M iguel P á r r a g a  G im énez,  de 
1 V a ld e p e ñ a s  de Ja é n .

920. C r istób a l  M on tes  V a ld iv ia ,  de 
T o rred o n ji inen o .  '

1 92 1 .  J u a n  Se r ra n o  H ern án d ez ,  de
T o rre d o n j im e n o .

1 922. G u st a v o  An sin o  A g u a y o ,  de
| F u e n sa n ta  de M arto s .
1 923. A ntonio  C a n o  L end inez ,  de
! V a ld e p e ñ a s  de J a é n .
| 924.- G onza lo  Gonzá lez  G a l lo ,  de
■ Porcu n a .

925. J o s é  T o rr e s  M aestro ,  de M ar-  
tos.

1 926. M a r ía  A g u a y o  C a ñ a d a s ,  d e
T o rre d o n j im e n o .

927. F ra n c is c o  A bo la fia  Q uero ,  de 
Porcu n a.

928. F r a n c is c o  Jo rd á n  G a l le g o  y  
T o m á s  M oreno R u b io ,  de  M artos .

929. A ntonio  Palacios G a r c ía ,  de  
M artos .

9 70. C a s i ld o  R a m ír e z  Fern ánd ez ,  
de H ig u e r a  de  C a l a t r a v a .

9 3 1 .  Ju a n  H u e so  G u tiérrez ,  de  P o r 
cuna.

932. F e l ip e  A n g u it^  A n g u i t a ,  de 
T o rre d o n j im e n o .

9^3- J u a n  d e D io s  Pe inado  Pérez,  
de M arto s .

934. Antonio  G im én ez R o d r íg u e z ,  
Leopo ldo  Albín G a rr id o ,  S a n t ia g o  C o 
llado L a r a ,  Antonio M u ñ o z  C o n t e 
r a s ,  A d r ian o  L a r a  T o r r e s  y  Antonio
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Cabrera Lara, vecinos de Fuensanta 
tic*. Mar tos.

935. Carmen Díaz Rueda, de Por
cuna.

936. Manuel Ruiz Toribio, de Por- 
. cuna.

• 937. Francisco Vallejo Garrido, de 
Porcuna.

938. Luis Montes Milla, de Valde
peñas de Jaén.

939. Germán Navarro Ruano, de 
Porcuna.

940. Antonio Quesada More-no-, de, 
Porcuna.

941. Juan Martínez Risquez, de 
Torredonjimeno.

942.' Matilde Castro Román, de 
. Martos.

943. juarr de Mata Hueso Palomo, 
da Poreur*a.
. 944. Francisco Heredia Recuerda, 
de Porcuna.
. 945. Felipe Mitelbrún : Recena, de 
Martos.

946. Antonio Lara Pestaña, de Mar
ios.'

. 947. Juan Méndez Cuartero, de Por
cuna.

948. Manuel Santiago González, de 
Porcuna. . '

949. Juan del Pino Latorre, de Por- 
. . cuna.

950. Antonio Rocamora Lara, de 
Torredonümeno.

951. M iguel'Rodríguez Torres, de 
Porcuna.

952. César Casado Gallardm de, Por
cuna.

953. Francisco Madero Vilchez, de 
Pe reúna.
. 954. Miguel Molina Serraho, de To- 

. rredonjim*M|o. * '
955. Manuel Barranco Martínez, de 

Torredonjimeno.
956. Domingo Romero Torres v 

Francisco Aranda de la Torre, de
Martos.

957. Rafael Cabrera Campos, de 
Valdepeñas de Jaén.

958  ̂ Francisco Martos Partal, de
Torredonjimeno. . . .

959. Joaquín de la Coba Moren te, 
de Porcuna.

960. Sebastián Santiago Casado, de 
Porcuna. -
,9 6 1. Francisco Jordán Santiago, de 

M af-tos..
962. Diego Marchal Caballero, de 

Valdepeñas de Jaén. / .
963. José Civañto Gómez v  Fran

cisco Muñoz Espejo, de Martos. ,
 ̂ 964. Manuel García Díaz, de Por

cuna. '
965. Rafael H igueras Reana, de 

Porcun'1. * ■'
966. Jaim e Muñoz Bueno, de To 

rredonjimeno.
967. Marcial García Gómez, de 

(Martos.
.9^8. Juan Mena Ureña, de Torre- 

don jimeno.

969. Antonio Díaz Borrego, de 
Porcuna.

970. Manuel Ballesteros Merino, de- 
Porcuna.

971. Dionisio Siles Fúnez, de Por
cuna.

972. Bernardino Casado Hueso, de 
Porcuna.

973. Francisco Vallejo Lopera, de 
Higuera de Calatrava.

974.- Francisco Barranco Aguilera, 
de Martos.

.975. J os¿ Erena Risquez, de Torre- 
donjimeno.

976. Luis Aceituno Garrido, E n ri
que Valdivia Puerto, José Garrido 
Cano y Bernardino Machuca Molina, 
de Valdepeñas de Jaén.

977.' Gabriel Cobo Aguilera, de 
Martos.

978. Desiderio Arias Cabrera, de, 
Valdepeñas de Jaén.

979. Francisca Aguilera Máez, de 
Porcuna.

980. Manuel Jaén Millán, Eulogio 
Cabeza Acuña. José Ocaña Castillo, 
Benito Morente de la Torre, Juan 
Sánchez Ruano, Manuel. Valenzuela 
Torres, Pablo Garrido de la Hoz, 
Juan Ruiz Morente, Francisco Gon
zález Gutiérrez,1 Juan .Cobo Casado, 
Francisco Requena Aguilera, Fernan
do Orozco Cañas, Juan Casado Ga
llego y v Francisco Rojas Merino, de 
Porcuna.

981. Trinidad Morales Urbano, R o
salía Ruiz López y María Cuesta 
Fernández, de Santiago de C ala
tea va.'

892. NJaría Marchal Soto, de Val
depeñas de Jaén. •.

983'. Francisco Castro García, de 
Fuensanta de Martos.

984. Carlos Parra Rojano, de H i
guera de Calatrava.

985. Manuel Ortega Anguita, de 
Torredoniimeno.

986. Bartolomé Arjonilla Fernán
dez, de Vílladompardo. *

987. Cristóbal Arance Padilla, de 
Martos. *

988. Manuel Hornos Hermoso, de 
Torredonjimeno.

989. Pedro González Erena, de To
rredonjimeno.

990. Domingo Cano Quesada,' de 
Martos.

M arios, 22 de diciem bre'de'1943.— 
El Juez, Miguel Canis.—El Secreta
rio, José Gálvez.

21.925;

Don Miguel Canis Espejo, Jdéz, de
Instrucción interino de este par
tido. * . ' v '
Hago saber: Que por orden de la 

Audiencia Provincial de Jaén se han 
incoado en este Juzgado ios expe
dientes correspondientes al año * 1944

y contra los inculpados que se men
cionan :

1., Juan Ortega Carrillo, de Marios. .
2. Jo sé  Hernández; de la Torre, 

de Martos.
3. Francisco Aguila Contreras, de 

Martos.
4 Antonio Castellano Velasco, de 

Jam ilena.
5. Miguel Giménez Carpió, de To

rredonjimeno.
6., Juan Antonio Ortega Martos, 

dt Torredonjimeno.
7. José González Moreno, de Por

cuna.
8 . Francisco Garrido Giménez, de 

Jamilena.
9. Cosme Anguitá Vizcaíno, de T o

rredonjimeno.
10. Antonio Erena Blanca, de Ta- 

milena.
1 1 .  Juan Bellido Casado, de Por

cuna.
12. Roque Liéana Orozco, de H i

guera de Calatrava.
13. Amador Vascp Delgado, de 

Martos.
14. Francisco Luque Hermoso, de 

Martos.
15. Rufino Parlen to . Gallego, de 

Martos.
16. Manuel Rejas Collado, de Por

cuna.
17. José Martos Torres, de Martos.
18. Fermí/n Marchaíi Serrano, de 

Valdepeñas de Jaén.
19. Miguel Bueno Ortega, de To

rredonjimeno.
20. Araceli Anguita Cañada, de V al

depeñas de Jaén.
21. Adoración Revilla Extrem era, 

de Valdepeñas de Jaén.
22. Luis García Pérez, de Martos.
23. María Tarín del Portal, de To

rredonjimeno.
24. Faustino de la Fuente Montes, 

de Valdepeñas de Jaén.
25. Ju a n i Casado Aguilera, de Por- 

ctina.'
26. Jacinta Lerm a Carrero, de V al

depeñas de Jaén.
¿7. Andrés Pérez Sánchez, de Mar- 

tos.
28. Amador Aguila Pulido,' de Mar- 

tos.
29. Manuel de la Torre Ruano, de 

Porcuna.
30. Fernando Camacho Ocaña, de 

Martos.
31. Juan Martínez Aguilera y  Ma

nuel- Erena * R isq u ez ,' de Torredonji- 
menoí

32. Amador Cuesta del Cano, de 
Martos. ' '

33. Cosme Rodríguez Anguita, de 
Villardompardo. x

34. Jacinto Pérez Párraga, de To- 
rredoniimeño.

3 ;. Horacio Trigo Muñoz, de To
rredonjimeno.
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36. Al fonso López  Mart ínez,  de 
Ma r i o s .

37. Manuel  Pul ido Luque,  de Mar-
to s .

38. Am a d o r  Carr i l lo  Gi ménez ,  de 
M artos.

39. Manuel  Melero Y e g u a s ,  de Alar- 
tos.

40. J o s é  Antonio C a n t e r o  Gar c ía ,  
de H ig u e ra  d e C a l a t r av a .

41 .  Franc i sco  Gi rón C u e s t a ,  de 
S«.11 tingo .le C a l a t r a v a .

42. Franci sco .  Melero G a l án ,  de 
Ma r ta s .

43. J u a n  López Co l omo ,  de Martos.
44. Gr eg o r i o  C a m a c h o  López,  de 

Mar-tos.
43. Miguel  Ro jo  Cuero,  de Torre-  

donj imono.
4Ó. José .  Ca l ve e h c  Agui la ,  de  Vi-  

l l ardompnrdo.
47. M iguel F r e n a  He rm os o ,  de To-  

r redonj imeno.
4<S. Manuel  Ar ment er os  / ngui ta ,  de 

Y i l l a r d o mn a  rdo.
49. J o s é  G a r r i do  B l anca ,  de  Vi l lar ,  

dompardo.
50. Antonio G a l án  Or t e g a ,  de T o-  

rredon j imeno.
51 .  Marcos  Ví lcbez Morci l lo,  de  Ja-  

mi leu a.
52. B ernabé  B a rr a n c o  Agui lera ,  

de Mar ios .
33.  L u i s  Pa l omi no  Gut iérrez ,  de 

T o r ’redon j imeno.
34. Antc-nio F s p a d a  Ba re a ,  de Mar-  

tos.
33.  P e d i o  Pr ieto M-ontijano,  de V a l 

depeña s  de J a é n .
36. Fe rnando  Ra mí r e z  O e a ña ,  de 

S a n t i a g o  de C a l a t r a va .
37. J os é  Hernán dez  López,  de Mar-  

tos.
58. F r an c i sco  Mar t í nez  •. Gi ménez ,  

de T or r edon j ime no .
59. M a r ;a Antonia  M en a  Rubi o,  de 

Porcuna .
60. R a m ó n  C á m a r a  R u b ia ,  de 

F u e n s a n t a  de.  Martos .
* 6t.  Manuel  Es t re l l a  Carpió*  de T o 
r redonj imeno.

62. Fl orencio  G a r r id o  F l ores ,  de 
Porcuna.

63. Antonio Pérez Wences lao ,  de 
F u e n s a n t a  de Mar tos .  >

64. Fr an ci s co  Pérez B l a nca ,  de T 'o - • 
r redonj imeno.

63. Vicente  A n g ui t a  Car pi ó ,  d e  To-  
rredon j imeno.

Ma r ta s .  20 de enero de 1944.— El  
Juez ,  Miguel  C a n i s . — El  Secretar io ,  
J o s é  Gál vez.

2 -  • 759*

Osuna

Don Miguel  Antol ín S a co ,  J u e z  de
Instrucción del part ido de Osuna .

M a g o  s a b e r :  Q ue  en es te  J u z g a d o  
y por orden de la Audiencia  Pr ov i n
cial  de Sevi l l a  s e ' t r a mi t a n  expedient es  
contra  D i eg o  M a r t í n  Madr iga l ,  natu

ral y vecino de El  S a u c e j o, hi jo de 
Diego  y Antonia ,  de 45 años ,  casado,  
del campo.

Manuel  Recio Vento,  natural  y v e . ' 
ciño de Vi i l anuevaAde S a n J u a ñ ,  hi jo 
Ge Antoni   ̂ y Pur i f icación,  de 28 años ,  
soltero y del q i mp o.

Osuna .  13 de junio de 1944.—E l  
Juez,  Miguel  Afttvdín S a c o . — El  Se- 
cretario,  J u a n  G a l án .

27.668 y 27.669.

LIBRE DISPOSICION DE 
BIENES

J U Z G A D O S  D E  I N S T R U C C I O N  

 Alburquerque

Don Cel so  B r a v o  G a r c í a ,  J u e z  d e
Instrucción de este part ido.

H a g o  s ab e r :  Que  por haber  sido 
sobreseíd \s los expedientes  de R e s 
ponsabi l idades  Pol í t icas  seguidos  con
tra los encar tados  que a cont inua
ción se mencionan,  todos vecinos de 
Al cántara ,  han recobrado la libre d i s 
posición de sus bienes,  debiendo que
dar  cancelados  todos ios e m b a r g o s  y 
medidas  precautor ias  que  se hubieren 
t rabado en bienes de su propiedad :

J u a n  Pedro Caba l l ero  Caba l lero .
Pascual  Gordo Sandova- 1.
Fe rmí n Alonso Sa l ga d o.
Antonio C o r r ea  Joci los.
Va l ent í n vAIorgado Pache.
Gr eg o r i o  Sánchez  Fa rg a l l o .
Antonio R ey es  Muri l lo.
J o s é  Pa che  Muriel .  '
Leo na r do  Vadil lo Pavo .
Be nj a mín  ,Sogura Ra ba z o .
Antonio Núñez Rosa-do.
J u a n  ‘M a r í a  S a nt a no  González;
J os é  Past or  Morera.
E mi l i o  C ar ra l e r o  Morera .
Pedro Ful leco Cal le ja .
Tor ib io  Hol gado  Ignacio.
S i xt o  B e j ar ano  Manqués.
J oa qu ín  Pizarro Rev .
•Daniel  T o m en o  ‘ Sel les.
Manuel  Ore j a  R a m a j o .  '■

Franc i sco  #Rol l ano  Morujo .
Agust ín H ig u er o  R i vera .

 S e g undo  E x pó si t o  Núñez.
Lorenzo Bover o  González.

 Antonio Nicolás  Moruj o .
Fa us t i no  Z a m o r a  Ignac io.
Manuel  P a v o  Ru a n o .  1 

 Te l es foro  Ta r r i ñ o  B o r r e g a .
Fe rmí n  Mart ín Gut iérrez ,  c. p.  To-  

nrás.
J o aq u ín  R a m i l o  B erme j o .
Al burquerque,  8 de enero de 1944.—  

El  Juez ,  Cel so  B r a v o . — E l  Secretar io,  
Manuel  R e g a l ad o .

22 .22S.

TRIBUNAL SUPREMO
Sala Tercera

E n  el recursó contcncioso-admini s-  
trai ivo número 1 1 . 3 1 6 ,  que se s igue  
a m e  la S a l a  'bercera de t-slq S u pr e mo  
hribunbl,  interpuesto por el P r o c u r a 
dor don L u i s  de Pablo  y Ol azába l ,  
en representación,  entre otros,  de don 
Jo.sé Maes tre  O*ca , -d on Manuel  M a r 
tínez Cal le j o ,  don Franc i sco  J a v i e r  
Cr uz a d o  Alai tíneV., don J e r ó n im o  Ala- 
11os, don J u a n  Rui/. Al agán.  don C e c i 
lio --Alemanés,  don Ma r ia no  Aguila-r 
Brunet ,  don Lorenzo Cereceda ,  don 
Ra f ae l  Alvaro/.  E s p a r za ,  don C é s a r  
Diez Hurt ado,  don J u a n  Que s ad a  D e 
leita), don E dua r do  G a m a  López,  don 
Franci sco  González Fuentes ,  don E n 
r ique S e g u r a  C a l ab u ig ,  don Reiner io  
Fe rnández  L laneza ,  don J o s é  Cha pul i  
Ausó,  don Al lonso  Rodr íguez  C a s t e -  
lao, don J o s é  C a r r as c o  C a b e z u d o  y 
don Lu i s  Gó me z  de Ar an da ,  los do
m i c i l i o s  de l o s  cuales  se desconocen,

! contra E r a l  Decreto del .Ministerio del 
T;  aba j o  y Previs ión de 2 de enero 
de 1931 ,  sobre amort ización y e x c e 
dencia  forzosa  del personal  del Cuer -  
pt Facul t at i vo  de  Es t a d í st ica .  D ada  
c uenta  a ia S a l a  del escri to que con 
fecha 2 2 GD  marzo úl t imo ha presen
tado él refer ido Pr ocur ador  r e n u n 
ciando a ' a  representación de los r e
currentes  ; por la mencionada S a l a  
se ha dictado providencia  en 30 de 
ma y o últ imo,  di sponiendo se h a g a  s a
ber a lós recurrentes  la renuncia que  
de su ^ p r e s e n t a c i ó n  ha hecho el Pro-  
• curador  don L u i s  de Pablo  v para  
que  se les requiera  a Ir, vez a fin de 
que en el- impr orr ogab l e  término do 
treinta días  const i tuyan en autos  
nueva  representación en legal  forma,  
con aj>ercibimionto de que en otro  
caso se U.s tendrá por a p a r t ados  y 
des i st idos  del 1 r ecurso. '

Y  con el fin de que  s i rva de noti
f icación v requer imiento  a los c i ta
dos  recurrentes  d i v o  actual  'paradero 
se ign'ora,  expido la presente,  que  «e 
in ser tai á en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O ,  en Madr id a di ec i 
séis  d0 junio de mil novecientos  cua
renta v c ua t r o . —  1 5) Secretar io  de S a 
la ( i legible) .

SSo-A. J .

E n  el r ecurso contencioso-admini s -  
t rat ivo núme ro  1 1 . 3 1 6 ,  que '  se s igue  
ante la S a l a  'bercera de este S u p r e 
mo Tr ibuna l ,  interpuesto por el P r o 
curador  . on Lu i s  dé Pablo y O l a 
zábal ,  en representación,  entre otros,  
de don J o s é  Mera  Bení tez,  don F r a n 
cisco A l m a n s a  S i ma r r o ,  don Jua-n 
Miguel  Mol lá S a lazar ,  don Bern ar do  
Hi da l go  Otero,  don Mar ian o  F e r n án 
d e z - V i v a n c o ,  don A l va ro  Punsá Gil^
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don P e la y o  B o rreg o  T a m a y o , don 
O cta v io  M artín  G allo , don Juan Ar- 
jon a S en cian es don- L u is R o d ríg u ez 
G alvacfre, don A n d rés R o d ríg u ez 
M artín ez, don U lise s  S a lt  G a la n t, 
don B en edito  A rtu ro  A ria s Jarés, don 
Juan S áez de  P a ra y u elo  y  don Jo a
quín G iohot B a rre ra , todos fallecid os, j 
con tra  R eal D ecreto  del M in isterio  i 
del T ra b a jo  y P revisió n  de 2 de ene- j 
ro de 1931, sobre am ortizació n  y e x 
ceden cia forzosa  del personal del 
C u erp o  F a c u lta tiv o  de E s 'a d ís t ic a ;  
ha acordado la S a la  se h aga  saber a 
lo s p resu n to s hered eros d e  c ita d o s 
recu rren tes, el d o m icilio  de los c u a 
les S£ ign o ra, la e x iste n cia  del re cu r
so, bpara * qú e, si a su d erecho con 
vien e; se personen en esto s  a u to s de
b id am en te, en el im p ro rro g ab le  tér
m ino d e  tre in ta  d ía s, acred itan d o pre
v ia m e n te  su cu a lid ad  d e  h ered eros, 
con ap ercib im ien to  de au e  en otros 
casos, se les ten d rá  ipor ap artad o s v 
d esistid o s d e  la acción d ed u cid a  por 
los antes c itad o s recu rren tes.

Y  con el fin d e  q u e  s irv a  d e  n otifi
cación  y  req u erim ien to  a lo s p re su n 
tos herederos d e  los nom brados re cy - 
rren te s , exp id o  la p resen te, que se in 
sertará  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , en M ad rid  a d ieci
séis de  jun io  d e  m il n ovecien tos c u a 
re n ta  y c u a tro .— E l S ecre ta rio  d e  T a 
la (ileg ib le ).
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REQUISITORIAS
Bajo apercibim iento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales de no pre
sentarse los procesados que a conti. 
nnación se expresan en el plazo que 
se les fiia. a contar desde el día de 
la publicación del anuncio en este 
periódico oficial y ante el Juez o 
Tribunal que se señala, se les Cita, 
llama y em plaza, encargándose a to
das las Autoridades o Agentes de lo 
Policía judicial procedan a la busca . 
captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con  arreglo a los 
artículos correspondientes de la Ley 
de Enjuiciamiento c iv i l
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G A R C I A  J IM E N A , F ra n c is c o ; h i
jo  de Juan y de F ra n cisca , n atural 
de  B aeza , vecin o de  U b ed a, d o m ic i
liad o  en A rro y o  de S an ta  M aría , 13,

. d e  c in cu en ta  y n ueve años, casad o  
con C a ta lin a  G alia n o , co m ercia n te , 
con in str  x c ió n  y cuyo actu al p a ra 
dero  se ig n o r a ; com p arecerá  an te  es
te Ju zgad o  de Instru cción  de B aeza  

" den tro  del térm ino de diez d ías, con 
e l fin d e  co n stitu irse  en p r is ió n ,-d e 

cretad a  p o r la  A u d ien cia  P rovin cia l 
de Jaén. f

21.326.
1.064

F E R N A N D E Z  G O M E Z , D ie g o ;  
de vein tis iete  años, soltero, herrero, 
n atural y  Vecino <Je S o rb as, h ijo  de 

: Juan y de M a rg a rita , de  color m o
reno ojos y  pelo castañ o , n ariz rec
ta, boca g r a n d e ; com p arecerá  den 
tro del térm ino de diez d ías ante el 
Ju zgad o  de In stru cción  de S o rb as , 
a fin de co n stitu irse  en p risión , de
cretad a  en su m ario  58 de 1937, sobre 
ten en cia  de arm a s.

27 - 332 ‘

1.065

U N  G I T A N O  con ocido p o r P ep e 
C u e n to s y su s tres h ijo s  com p arece
rán  en el térm in o  d e  d iez d ía s  ante 
el Ju zga d o  de  In stru cció n  de A n te 
q u era  al ob jeto  de co n stitu irse  en 
p risión , en su m ario  213 d e  1943, so
bre lesiones.

27-347. i.o&a
L A N O N  Z A N O N , P a tr ic io ;  n atu 

ral d e  B u g a rr a , so ltero , cocin ero , de 
tre in ta  y  tres años, h ijo  d e  M arian o  
v -de H ila r ia , d o m iciliad o  ú ltim a m en 
te en V a le n c ia , ca lle  de G u illén  So- 
ro lla , 18, 2.0 ; p rocesado en cau sa  53 
de  1941, por h u rto , se gu id a  a n te  el 
Ju zga d o  d e  In stru cció n  n úm ero 2. de 
V a le n c ia ; com p arecerá  en el térm i
no de d iez d ía s  ante el exp resad o  Ju z
gad o , p ara  co n stitu irse  en p r iv ó n .

26.026.
1.067

F iE R R I M A R T I N E Z , F lo r a ;  n a
tu ra l d e  V a le n c ia , so ltera , su s la b o 
res, de cu a ren ta  y  cinco añ o s, h ija  
de  L u is  y d e  M a r ía ;  d o m iciliad a  
ú ltim a m en te  en V a le n c ia , p laza  de 
V ic e n te  P eris , i ‘, 2.0; ,  p ro cesad a  en 
cau sa  283 de 1941, por h u rto , se g u i
da ante el Ju zga d o  d e  In stru cció n  
núm ero 2 de V a le n c ia ;  com p arecerá  
en el térm ino de  d iez d ía s  ante el e x 
presado Ju zgad o , p a ra  c o n stitu irse  
en p risión .

22.904. .  ̂ .

E D I C T O S  .
Juzgados Civiles

1.068
D o n  E n riq u e  F ern án d ez G a rc ía , Juez

de In stru cció n  del p artid o  de  Q u in 
tan ar d e  la  O rd en .

Por el p re sen te  ed icto  se' c ita , .lla 
m a y em p la za  a F ra n cisco  M ira  G i
les, m a yor de edad, c a s a d o ; y  Joa* 
quín -Pérez N ieto , casad o s, G u a rd ia s  
que fueron del C u e rp o  d e  S e g u rid a d  
y que p restaron  sú s servic ios en es
ta  p la zá  e l d ía  21 de n oviem b re  del

año 1938, p a ra  que en el térm ino de 
diez d ías com p arezcan  ante este  Juz
g ad o  de In stru cció n , sito en la p la 
za del G en eralísim o , a p restar decía- _ 
ración en el su m ario  qu e in stru yo  
con e l, núm ero 33 de 1938 con tra  B e
nito M aroto  Jim én ez, por lesiones y  
m u erte  co n secu tiv a  del cabo de C a 
rabin ero s D an iel G óm ez-G ord o  del 
C e rro , al ser a tro p ellad o  por la m o
to cicleta  núm ero 73.253, conducida 
por d icho in cu lp ad o, bajo  'a p ercib i
m iento, si dejaren  de com p arecer, de 
p ararles el p erju icio  a que h u biera  
lu g a r  en derecho.

Q u in ta n a r de la  O rd en , 14 de d i
c iem b re  de  1943.— El Juez, E n riq u e  
F ern án d ez.— É l S ecre ta rio  a ccid en ta l, 
V ic e n te  R u iz .

21.682.
1.069

P o r el p resen te em p lazo a la  pro
cesad a  en su m ario  núm ero 30 de 1943, 
q u e  con oce  este  Ju zga d o , por robo, 
D elfin a  Jim én ez E scu d ero , de vein te  
años, ca sa d a , h ija  de  M anuel y de 
M atilde,' n atural de C a s a s o la  y v ec i
na de  L eó n , con d o m icilio  en V e n ta s , 
de N a v a , 6, hoy en desconocid o p a ra 
dero, a com p arecer a n te  la A udien 
cia P rovin cia l d e  L eó n , en el p lazo 
de d iez d ías, a m edio de A b o gad o  y 
F ro cu ra d o r que la defienda y rep re
sen te en d ich o  su m ario , b a jo  ap erci
bim ien to  de  serle  d e sign ad o s en tu r
no d e  oficio y .de cu a n to  m ás b a y a  
lugar, en derecho.

L a  V e c illa , 24 de  m ayo  de 1944-—  
E l S ecreta rio  accid en ta l, M arian o  V e- 
lasco.

27.022.
1.070

O C H O A , cuyo segu n do apellido se 
ign o ra , M aría  L u is a  E r m a ; de  vein 
tisé is  años, so ltera , m en d iga , n atural 
d e  V ito r ia , con .resid en cia  ú ltim a 

m en te en V e g a c e rv e ra  (L e ó n ), c u y a s 
d em ás c ircu n stan cia s  p erson ales se 
ign oran  y a ctu a lm en te  en desconocid o 
p a ra d e ro ; com p arecerá  ante el J u z g a 
do d e  In stru cció n  de  L a  V e c illa , en 
el plazo d e  diez d ía s, para ser oída 
com o d en un ciad a en su m ario  núm e
ro 73 de  1943, qu e se in stru y e  por ro
bo, b a jo  los a p ercib im ien tos a qu e 
en d erecho h a y a  lu g a r .

L a  V e c illa , 25 de m ayo d e  1944.—  
E l S ecré ta rio  a cc id e n ta l, M arian o  
V e la sc o . ^

27.023.


